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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S. 

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G .)y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

R EA LE S D E C R E T O S.

En los autos y expediente de competencia suscitada entre la 
Audiencia de la Coruña y el Gobernador de la misma provin
cia, de los cuales resulta:

Que en juicio de menor cuantía seguido ante el Juzgado de 
primera instancia de Carballo por D. Diego Varela con Manuel 
Brandon sobre pago de rentas atrasadas, se practicó .embargo 
preventivo, que fue oportunamente ratificado, de 1 5o ferrados 
de maíz y cinco carros de paja, nombrándose depositario á Juan 
López Pina y encargándose de entregarlos á este el alcalde pe
dáneo de Toras, Antonio López:

Que sentenciado el pleito á favor de Varela y en ejecución de 
la sentencia se vendieron los frutos embargados, adjudicándose 
en el remate al mismo Varela; y sabiendo este que López Pina 
no se habia hecho cargo de lo embargado, pidió y obtuvo que se 
requiriese al Pedáneo Antonio López para que se lo entregara: 

Que Antonio López expuso al Juzgado que por orden del 
Alcalde de Laracha, y para el pago de contribuciones atrasadas 
que adeudaban Manuel Brandon y su hijo Ambrosio por el lu
gar de Riotorto, habia entregado 100 de los i 5o ferrados de maíz 
que tenia en su poder como depositario del embargo hecho á 
Manuel Brandon, lo cual justificaba con los recibos déla contri
bución y certificado del Secretario del Ayuntamiento:

Que formado incidente sobre este extremo, recayó sentencia 
en él declarando inadmisible la pretensión de irresponsabilidad 
del Pedáneo Antonio López y mandando continuar el expe
diente, con varias reservas de derechos respecto á las contribu
ciones é informalidades en su recaudación:

Que durante la sustanciacion del incidente cambiaron diver
sas comunicaciones el Alcalde de Laracha y el Juez de primera 
instancia, con motivo de nuevas contribuciones que habian ven
cido, y para cuyo pago queria el Alcalde vender también los 5o 
ferrados de maíz que aun quedaban embargados; y al mismo 
tiempo se siguió en pieza separada un pleito sobre tercería de 
dominio en parte de los bienes embargados, promovido por Am 
brosio Brandon y que se falló contra él:

Que apelada por Antonio López la sentencia del incidente, 
en la cual se le declaró responsable de lo depositado en su poder, 
y  estando para verse el negocio en la Audiencia de la Coruña, el 
Gobernador de la provincia requirió de inhibición á este supe
rior Tribunal, fundándose en el art. 63 del Real decreto de 23 
de Mayo de i 8q5, en el art. i 3 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de i 85o, y en el número 3.° del art. 73 de la de & 
de Enero de 1 8 4 5 , á consecuencia de haber acudido el Pedáneo 
López al Alcalde de Laracha pidiéndole protección porque el 
Juzgado le hacia responsable de lo que habia hecho por orden 
del Alcalde:

Que sustanciada la competencia en la Sala segunda de la Au
diencia de la Coruña, declaró esta tenerla para conocer de la ac
ción de irresponsabilidad propuesta por el depositario judicial, 
apoyándose principalmente en que de esto se trataba y no de la 
preferencia de la Hacienda, y en que no cabia competencia so
bre ejecución de las sentencias, citando además las leyes 1 .*

y  2.a, tít. 9.0, Partida 3 .a, y  i . a, tít. 26, lib. 11 de la Novísi
ma Recopilación:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, de acuerdo 
con el Consejo provincial, resultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 63 del Real decreto de 23 de Mayo de 1 8 4 5 , se
gún el cual se consideran gubernativos todos los procedimientos 
de la cobranza de contribuciones, sin exceptuar los que llevan 
consigo medidas coactivas contra las personas que tomen parte 
en ella ó en los repartimientos, y  en ningún caso podrán mez
clarse en ellos los Tribunales ó Juzgados miéntras se trate del 
interés directo de la Hacienda pública: - '

Visto el art. i 3 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de i 85o, que declara el derecho de prelacion que tiene la Ha
cienda en concurrencia con otros acreedores por sus créditos líy  
quidos:

Visto el número 3 .° del art. 73 de la ley de 8 de Enero de 
1845, que encarga al Alcalde como delegado del Gobierno acti
var y auxiliar el cobro y recaudación de las contribuciones, 
prestando el apoyo de su Autoridad á los recaudadores:

Vistas las leyes i . a y  2.a, tít. 9.0 de la Partida 3 .a, que deter
minan «por qué razones pueden ser puestas las cosas que otro 
»tenga en mano de fiel, é cuales deben ser los fieles, y cuánto 
«tiempo debe el orne tener la cosa que le dieren en fieldad:»

Vista la ley i . a, tít. 26, lib. n  de la Novísima Recopilación, 
que previene en qué personas se deben hacer los depósitos judi
ciales:

Visto el número 3 .° del art. 54 del reglamento de 2 5 dé 
Setiembre de 1863 , que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tienda de competencia en los pleitos fenecidos por sentencia pa
sada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando:
i.° • Que la presente cuestión no versa sobre el juicio de me

nor cuantía que está ejecutoriado, sino sobre el incidente que en 
la ejecución de la sentencia se ha promovido con motivo de ha
ber dispuesto el depositario de bienes embargados de parte de 
estos obedeciendo las órdenes de un Alcalde, y  por consiguien
te se ha podido suscitar esta contienda, porque no versasobr© ©I 
conocimiento de un pleito fenecido por sentencia ejecutoria.

2.0 Que no se trata en el presente caso de proceder para el 
pago de contribuciones, ni de la prelacion de la Hacienda, por 
lo cual no tienen aplicación las disposiciones en que se funda el 
requerimiento de inhibición.

3 .° Que el depositario de un embargo judicial debe responder 
de sus actos como tal depositario á la Autoridad que le confió el 
depósito, con arreglo á las leyes civiles y al juicio de los Tribu
nales ordinarios de justicia encargados de aplicarlas.

4.* Que el fondo de la cuestión que se debate en el inciden
te consiste en saber si el depositario obró bien ó mal al obede
cer las órdenes del Alcalde y faltar á la confianza que en él ha
bia puesto la Autoridad'judicial, y por consiguiente de apreciar 
la conducta del depositario, lo cual solo puede hacer la misma 
Autoridad que le invistió de este carácter;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o *

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R amón M a r ía  N a r v a e z .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el
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Gobernador de la provincia de León y  el Juez de primera ins 
tancia de Murias de Paredes, de Ib& cuales resulta:

Que, prévia la oportuna conciliación sin avenencia, se pre
sentó en el referido Juzgado demanda ordinaria de menor cuan
tía, á nombre de D. Juan del Acebo contra D. A g u stin  Diez 
para que se declarase que este era deudor á4 demandante di 
i . 5oo rs. vn. por consecuencia del subarriendo de los consu
mos del pueblo de Rielio, que á favor de Diez, Pedáneo de 
aquel pueblo, había hecho Acebo, arrendatario del mencionadc 
impuesto en todo el Ayuntamiento:

Q ue D. Agustin Diez y  algunos vecinos de R ie lio  pusieron 
el hecho en conocimiento del Gobernador, y  este pidió informe 
á la Administración de Hacienda, la cual manifestó que ningún 
antecedente ni intervención tenia la Hacienda en los subarrien
dos ni arrendamientos de consumos de Rielio, porque el A y u n 
tamiento era el único responsable del impuesto:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en los artículos 
7 . 0 y  151 á 156 de la instrucción de i.° de Julio de 1864, y  en el 
número i.° del art. 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 : 

Q ue sustanciado el incidente de competencia, declaró tener
la el Juzgado, conforme con el dictamen fiscal, apoyándose en 
que, según certificado que presentó el demandante, Acebo nada 
debia al A y u n tam ie n to  por el arriendo de los co'nsumos, y  por 
consiguiente no tenia interés a lguno la Hacienda en el asunto, 
y  en que el contrato de que se trataba era puramente privado y 
no habia que interpretar un arrendamiento hecho, por la H a
cienda:

Que el Gobernador, de acuerdó con el Consejo provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el presente conflicto^ 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 7 . 0 de la instrucción de i.° de Julio de 1864, e] 
' cual previene que para exigir los derechos de consumos se d iri

girá la acción administrativa en primer término contra los due
ños, encargados ó conductores de las especies, y  en segunde 
contra las especies mismas, sin perjuicio de ejercitar en case 
necesario las demás acciones que correspondan al fisco:

Vistos los artículos 1 51 á 156 de la propia instrucción que 
establecen los procedimientos para imponer las penas que la 
mism a determina, declarando que estos serán exclusivamente 
administrativos:

Visto el núm . i.° del art. 84 de la ley  de 25 de Setiembre 
de 1863 , que atribuye al conocimiento y  fallo de los Consejos 
provinciales las cuestiones contenciosas relativas al cum pli
miento, inteligencia, rescisión y  efectos de los contratos y  re
mates celebrados con la Adm inistración  provincial para toda 
especie de servicios y  obras públicas del Estado, provinciales y 
municipales:

V ís ta la  Real orden de 4 de A b ril  de 185 1, según la cual los 
cobradores subalternos de los recaudadores generales de con
tribuciones directas están sujetos al fuero de Hacienda en todo 
lo  relativo á la cobranza, debiendo ser apremiados por la mis
m a y  en virtud de certificación del recaudador, sin perjuicio de 
Jn responsabilidad directa de este:

Considerando:
i.° Q ue según la Real orden citada de 4 de A b r il  de i 85 i, 

lo mismo los recaudadores de contribuciones directas que los 
cobradores subalternos están sujetos á los procedimientos gu 
bernativos de la Hacienda para el pago de lo que adeuden por 
consecuencia de la cobranza, bien á la misma Hacienda, bien 
los cobradores á ¡los recaudadores.

2.0 Q ue esta misma doctrina es aplicable á los arrendatarios 
y  subarrendatarios del impuesto de consumos, puesto que en 
ellos concurren las mismas circunstancias que en los recauda
dores y  cobradores de contribuciones directas.

3 .° Que por consiguiente la reclamación del arrendatario 
presentada ante la Autoridad judicial ha debido serlo ante las 
Autoridades del orden administrativo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

V engo en decidir esta competencia á favor de la A d m in is
tración.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem bre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R a m ó n  M a r í a  N a r v á e z .

E n el expediente y  autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Alm ería  y  el Juez de primera 
instancia de Berja, de los cuales resulta:

i Q ue á nombre de D. Francisco Perez Morales, vecino d e  
| Berja, se presentó en aquel Juzgado un interdicto de recobrar 
¡ contra D. José Lúeas Escobar, por haber abierto una zanja 

junto al m uro de una casa del querellante, en el barrio del 
Cerro del Matadero, y  haber quitado unas piedras descubrien
do un  agujero, con objeto de recoger las aguas pluviales que 
iban por el arroyo natural de la calle:

Q ue sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, 
acordada y  llevada á cabo la restitución, y  durante la exacción 
de costas, el Gobernador de la provincia requirió de inhibición 
a L  Juez, á instancia del A lcalde de Berja y  del m ism o despo
jante Lúeas Escobar, los cuales expusieron que este habia pro
cedido de orden del Alcalde, quien habia dispuesto que se des
atascaran los caños del desagüe, que se hallaban obstruidos, para 
dar salida á las aguas que venían del cerro del matadero y  cau
saban daños en la calle de este nombre:

Que el Juez sostuvo su competencia, después de sustanciar 
el incidente, fundándose en que la Real orden de 8 de M avo de 
1839 se referia á providencias de los A yun tam iento s,  y  en este 
caso solo existia una del Alcalde:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial,  
insistió en su requerimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 5 .° del art. y ó d e l a  ley de A yu n tam ie n to s  
reformada en 21 de Octubre de i86fi, que encarga al Alcalde, 
com o administrador del pueblo, cuidar de todo lo relativo á po
licía urbana y  rural, conforme á las leyes, reglamentos y  dis
posiciones de la Autoridad superior y  ordenanzas m un ici
pales:

Vista la Real orden de ‘8 de M ayo de i 83q, que prohíbe de
jar sin efecto por medio de interdictos ante la Autoridad judi
cial las providencias que dicten los Ayun tam iento s  y  Diputa
ciones provinciales en los negocios que pertenecen á sus atribu
ciones según las leyes:

Considerando:
1.° Que el hecho que motiva el interdicto ha tenido lugar 

en ejecución de una providencia del Alcalde relativa á policía 
urbana, que es materia sustancialmente administrativa, y  por 
consiguiente el auto restitutorio contraría un acto de la A d m i
nistración.

2.* Que no es de esencia que la providencia contrariada por 
el interdicto la haya dictado un A yun tam iento , para que 110 se 
pueda dejar sin efecto por la Autoridad judicial en la via suma- 
r ísima, sino que basta que la materia sobre que recaiga el acto 
sea administrativa, porque el objeto de la Real orden de 8 de 
M ayo de 1839 fué separar ámbos órdenes judicial y  adminis
trativo y  evitar que uno de ellos se mezclase en las atribucio
nes del otro.

3 .° Q ue las providencias que dicten las Autoridades y  cor
poraciones administrativas sobre materias de esta clase solo son 
reclamables ante la misma Administración de grado en grado, 
en la via gubernativa ó en la contenciosa en su caso y  lugar;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A d m in is 
tración.

Dado en Palacio á venticinco de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

MINISTERIO DE U LT R A M A R .

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑ O RA:
Por decreto de 27 de Marzo del año próximo pasado se 

f dignó V .  M. aprobar el reglamento sobre reorganización del 
'servicio de Obras públicas en la isla de Cuba, cuyos artícu
los 32 y  33 establecian las atribuciones del Gobernador su
perior civil y  la tramitación prévia de los expedientes del 
ramo, ampliándose y deslindándose las facultades de la ex
presada Autoridad y  del Director de Administración, á fin de 
facilitar m uy principalmente el desarrollo de los trabajos de 
interés general.

La experiencia sin embargo ha hecho ver que en m u
chos casos no se logra el objeto para que fueron dictados.
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Según el espíritu de los mismos artículos, el Director d< 
Administración local se halla facultado para ultimar los ex 
pedientes de conservación y reparación de carreteras y de 
más obras del Estado, siempre que su importe quepa den 
tro del crédito correspondiente* incluido en el presupuesta 
ordinario; mientras el Gobernador superior civil, si biei 
puede resolver definitivamente los expedientes de obras nue
vas con las condiciones que se fijan, tiene limitada su accioi 
por la necesidad de que las cantidades indispensables pan 
ejecutarlas estén comprendidas en los presupuestos sucesivos

Dedúcese claramente de lo que antecede, que si bien e 
artículo 32 satisface por completo su fin, el 33 coarta las fa
cultades del Gobernador superior civil en lo relativo á nue
vas construcciones.

La necesidad de que los créditos hayan de ser compren
didos en los ulteriores presupuestos, sobre producir en ge
neral un no pequeño retraso, presenta el grave inconvenien
te de tener que realizar muchas veces las obras fuera de si 
oportunidad, en condiciones diferentes de la época en qu( 
se proyectaron, y el mayor aun de no practicarse con h 
premura reclamada.

Es verdad que para cohonestarlo en este último caso s< 
han dictado diferentes disposiciones que permiten á aquelh 
superior Autoridad la construcción de las obras de recono
cida urgencia dando cuenta al Ministerio de Ultramar; perc 
también lo es que el uso de esta autorización tiene que sei 
muy restringido por la dificultad de formar el expediente d( 
modo que en él se justifique con claridad cuanto se desea, nc 
pudiendo exponerse los Gobernadores superiores civiles í 
hacer recaer sobre sí responsabilidades de no escasa impor
tancia.

Salvo el caso citado, que sin duda conviene evitar , se 
observa en los artículos 32 y 33 que miéntras que la Direc
ción de Administración local puede obrar con desembarazo 
resolviendo sobre sus créditos con entera libertad, el Gober
nador superior civil, á pesar de sus amplias facultades, so 
halla en una esfera de acción muy limitada.

Ya por diferentes veces han reclamado sobre este asunto 
las Autoridades superiores de las islas; y para evitar sus que
jas, logrando que el decreto citado llene cumplidamente e 
objeto que se tuvo presente al dictarlo, se someten hoy á h 
aprobación de V. M. las disposiciones del presente, que sir 
alterar las bases esenciales de aquel, tienden no obstante í 
hacer efectivas las atribuciones concedidas á los Gobernado
res superiores civiles , dándoles medios para que puedan 
realizar oportunamente, en bien de los intereses cometido* 
á su administración, las obras públicas urgentes y que de
ban ocupar entre las que se proyecten el lugar preferente 
exigido por el mejor servicio del Estado.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid i o de Diciembre de 1867 .

SEÑ ORA:

A L. R . P . de V. M.
G a r l o s  M a r f o r i .

R E A L  D EC R ETO .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° En el presupuesto extraordinario de Obra' 
públicas de la isla de Cuba se incluirán para las diferente.' 
clases de trabajos, y en artículo por separado para cada cla
se, las cantidades totales que en cada año puedan dedicars* 
á estas atenciones.

Art. 2 .° Una vez aprobado el presupuesto, el Goberna
dor superior civil distribuirá su importe y el de las perma
nencias de crédito del año anterior entre las diferentes obras 
prévia propuesta de la Inspección de Obras públicas y oid( 
el Consejo de Administración, dando de todo cuenta al Mi
nisterio de Ultramar.

Art. 3.° En la expresada distribución ocuparán un lu
gar preferente las atenciones que tengan por objeto conti
nuar obras ya contratadas ó terminar trabajos empezados.

 ̂ Art. 4.0 Los proyectos que se ultimen en la isla por el 
Gobernador superior civil en vista de las atribuciones que 
le concede el art. 32 del reglamento aprobado por decreto de 
27 de Marzo del año próximo pasado, se remitirán en copia 
al citado Ministerio, según se dispone en el art. 33, pudien
do anunciarse su remate dos meses después, siempre que 
su importe quepa dentro del crédito disponible y si sobre 
ellos no hubiese recaido en dicho plazo resolución alguna 
del Gobierno supremo.

A rt. 5.° Queda subsistente para las reparaciones y cons
trucciones de obras de gran urgencia la atribución conce
dida al̂  Gobernador superior civil á fin de que, prévias las 
formalidades debidas, pueda autorizar su ejecución, instru
yéndose al efecto el expediente que demuestre el caso á que 
se refiere este artículo, para la aprobación definitiva del 
gasto y concesión del crédito extraordinario de su importe, 
si de la liquidación del capítulo no resulta sobrante á que 
aquel pueda aplicarse.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Ultramar,

G a r l o s  M a r f o r i .

Artículos que se citan en el Real decreto anterior.
A rt. 32. Interin no se apruebe por el Gobierno de S . M. el plan gene

ral de obras públicas de la isla, continuarán elevándose á la resolución de 
aquel los expedientes sobre, aprobación de estudios de ferro-carriles en ge
neral, y los de construcción ó reparación extraordinaria de obras que se pa
guen por el presupuesto de la m isma isla , siempre que el coste total exceda 
de 4 0 0 .0 0 0  escudos, ó de 2 0 0 .0 0 0  si se refiere á una sola ob ra.

Las obras cuyo presupuesto no exceda de estas cantidades serán aproba
das por el Gobernador superior civil, siempre que el Consejo de Administra
ción consulte favorablemente á su conveniencia, si se tratare de nuevas cons
trucciones y aquella Autoridad estuviese de acuerdo con ei informe de la 
Junta consultiva del ram o .

L a resolución de los expedientes relativos á dichas obras cuando no m e
dien las condiciones expresadas, los de construcción y concesión de vias fér
reas en general, y  los de concesión á particulares ó em presas de las dem ás 
obras que tengan el carácter de públicas y  hayan de ejecutarse con subven
ción del Estad<T, continuarán reservadas al Gobierno.

Los asuntos relativos á la conservación ó reparación ordinaria de las obras 
del Estado se ultimarán en la Dirección de Administración, distribuyéndose 
entre las atenciones de esta especie las cantidades que com pongan los créditos 
consignados al efecto en el presupuesto de la isla.

A rt. 33. Se remitirán al Ministerio de Ultram ar copias de los expedien
tes de obras públicas aprobadas por el Gobernador superior civil qué hayan  
de ejecutarse en el siguiente ano por cuenta del Estad o, á fin de que se in
cluyan en el presupuesto los créditos correspondientes, no pudiendo decre
tarse su ejecución sino cuando estos hayan sido consignados.

Solo en el caso de grave urgencia ó de insuficiencia de los mismos podrán  
abrirse créditos extraordinarios y  supletorios en la forma que determine la  
legislación vigente. =^Hay una rúbrica.

► E x p o s i c i ó n  Á S . M,

SEÑ ORA :
Por decreto de esta fecha V. M. se ha dignado aprobar 

las disposiciones que, sin alterar en su esencia lo que esta
blecen los artículos 32 y 33 del decreto de 27 de Marzo del 
año próximo pasado sobre reorganización del servicio de 
Obras públicas en Cuba, podrán permitir sin embargo que 
el desarrollo de estas no se paralice ó retrase por los trámi
tes que exige la legislación vigente.

En el reglamento de la isla de'Puerto-Rico, aprobado , 
en 27 de Noviembre del expresado año, se consignaron los 
artículos 3o y 3 i , cuyo texto es en un todo análogo al de los 
anteriormente citados; y como quiera que las aclaraciones 
dadas para la isla de Cuba son perfectamente' aplicables á 
ámbas Antillas, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1867 .
SEÑ ORA:

A L . R . P . de V . M.
C a r l o s  M a r f o r i ,
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R E A L  D E C R E T O .
A  propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i . 0’ En el presupuesto extraordinario de Obra* 
públicas de la isla de Puerto-Rico se incluirán para las di
ferentes clases de trabajo, y en artículo por separado pare 
cada clase, las cantidades totales que en cada año puedar 
dedicarse á estas atenciones.

Art. a .0 Una vez aprobado el presupuesto, el Goberna
dor superior civil distribuirá su importe y el de las perma- 

• nencias de crédito del año anterior entre las diferentes 
obras, previa propuesta de la Inspección de Obras públicas 
y  o ido el Consejo de Administración, dando de todo cuente 
al Ministerio de Ultramar.

Art. 3 .° En la expresada distribución ocuparán un lugar 
preferente las atenciones que tengan por objeto continuar 
obras ya contratadas ó terminar trabajos empezados.

Art. 4-ü Los proyectos que se ultimen en la isla por el 
Gobernador superior civil en vista de las atribuciones que le 
concede el art. 3o del reglamento aprobado por decreto de 
27 de Noviembre de 1866 se remitirán en copia aí citado 
Ministerio, según se dispone en el art. 3 i, pudiendo anun
ciarse su remate dos meses después, siempre que su impor
te quepa dentro del crédito disponible y si sobre ellos no 
hubiese recaído en dicho plazo resolución alguna del Go
bierno supremo.

Art. 5 .° Queda subsistente para las reparaciones y cons
trucciones de obras de gran urgencia la atribución conce
dida al Gobernador superior civil á fin de que, prévias las 
formalidades debidas, pueda autorizar su ejecución, instru
yéndose al electo el expediente que demuestre el caso á que 
se refiere este artículo, para la aprobación definitiva del gas
to y concesión del crédito extraordinario de su importe, si 
de la liquidación del capítulo no resulta sobrante á que aquel 
pueda aplicarse.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Ultramar,

G a r l o s  M a r f o r i .
Artículos que se citan en el R ea l decreto anterior.

A rt. 3o. Interin no se apruebe por el G obierno de S .  M. el plan gen eral 
de obras públicas de la isla, continuarán eleván dose á la resolución de aquel 
los expedientes sobre aprobación de estudios de ferro-carriles en general, y  
los de construcción ó reparación extraordinaria de obras que se paguen por el 
presupuesto  de la m ism a isla, siem pre que el coste total exceda de 10 0 .0 0 0  
escudos, ó de 5o.ooo si se refiriese á úna o b ra .

L as obras cuyo presupuesto no exceda de estas cantidades serán  a p ro b a
das por G obern ador superior civil, siem pre que el Consejo de A dm inistración  
consulte favorablem ente á su conveniencia, si se tratase de nuevas con struc
ciones y  aquella Autoridad estuviese de acuerdo con el inform e de la Ju n ta  
consultiva del ram o .

L a  resolución  de lo s  expedientes relativos á dichas ob ras cuando no m e
dien las condiciones expresadas, los de construcción y  concesión de vias 
férreas en general, y  los de concesión á particulares ó em presas de las dem ás 
ob ras que tengan el carácter de públicas y  h ayan  de ejecutarse con su b ven 
ción del E s ta d o , continuarán reservadas al G ob ierno .

L o s  asun tos relativos á la conservación ó reparación ordinaria de las 
obras del Estado se u ltim arán  en la Dirección de A dm in istració n , d istribu
yéndose entre las atenciones de esta especie las cantidades que com pongan 
ios créditos consignados al efecto en el presupuesto de la isla.

A rt. 3-i . Se rem itirán al M inisterio do u ltram ar copias de los expedientes 
de obras públicas aprobadas por el G obernador supérior civil y  que hayan  de 
construirse en el siguiente ano por cuenta del E stad o , á fin de que se inclu
yan  en él presupuesto los créditos correspondientes, no pudiendo decretarse 
la ejecución de ninguna obra sin esta circunstancia. 

t So lo  en el caso de grave urgencia ó de insuficiencia de lo s m ism os po
drán abrirse créditos extraordinarios y  supletorios en la form a que d eterm i
ne la legislación v ig e n te .= H a y  una rú b rica.

E x p o s i c i ó n  á S . M.

SEÑ O R A :

Por decreto de esta fecha V . M. se ha dignado aprobar 
las disposiciones que, sin alterar el espíritu de los regla
mentos reorganizando el servicio de Obras públicas en las

islas de Luba y  Puerto-ruco, habran de permitir que su 
desarrollo no se paralice ó retrase por los trámites que exi
ge la legislación vigente. Iguales resoluciones deben adop
tarse en el Archipiélago filipino, con las modificaciones con
siguientes; pero como para esta provincia de Ultramar ri
gen por ahora tan solo los decretos de 6 de Octubre de 
1 863 regularizando la ejecución del citado servicio, y el de 
1 .° de Mayo del año próximo pasado creando la Inspección 
general de Obras públicas, limitándose por el art. 4 .0 del 
primero á 80.000 escudos el máximum de la cantidad, que 
pudiera ser aprobada por la Autoridad superior con destino 
á una sola obra, y la justicia aconseja que este límite se am- 

j plíe á las condiciones establecidas para'Cuba, sin perjuicio 
j de lo que se determine en su dia en el reglamento que se 
j está preparando, el Ministro que suscribe tiene la honra de 

proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 10 de Diciembre de 1867.

SE Ñ O R A :
A  L . R . P . de V. M.

C á r lo s  M a r f o r i .

| R E A L  D E C R E T O .

| A  propuesta del Ministro de Ultramar,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo i.° Se considerarán aplicables á las islas Filipi- 
' ñas los artículos 3e y 33 del reglamento reorganizando el 
| servicio de Obras públicas en la isla de Cuba, aprobado por 
| decreto de 27 de Marzo del año próximo pasado.
¡ En su consecuencia el Gobernador superior civil de las
: mismas podrá aprobar, con los trámites que en aquellos se 
| expresan, obras cuyo total coste no exceda de 400.000 es- 
! cudos, ó de 200.000 si se refieren á un puente, un faro ú 
j otro trabajo aislado, cualquiera que sea su clase.
| Art. 2 .0 En el presupuesto extraordinario de Obras pú-
| blicas de dichas islas se incluirán para las diferentes cla- 
j ses de trabajos, y en artículo por separado para cada clase, 
j las cantidades totales que en cada año puedan dedicarse á 
j estas atenciones.
j Art. 3 .° Una vez aprobado el presupuesto, el Goberna-
i dor superior civil distribuirá su importe y el de las perma- 
. nencias de crédito del año anterior entre las diferentes 
| obras, prévia propuesta de la Inspección general de Obras 
1 públicas y oido el Consejo de Administración, dando de 

todo cuenta al Ministerio de Ultramar.
Art. 4 .0 En la expresada distribución ocuparán un lu

gar preferente las atenciones que tengan por objeto conti
nuar obras ya contratadas ó terminar trabajos empezados.

Art. 5 .° Los proyectos que se ultimen en las islas por
el Gobernador superior civil en vista de las atribuciones que 
le concede el art. 1 .° de este decreto se remitirán en copia 
al citado Ministerio, pudiendo anunciarse su remate cinco 
meses después, siempre que su importe quepa dentro del 
crédito disponible y que sobre ellos no hubiese recaido en 
dicho plazo resolución alguna del Gobierno supremo.

Art. G.ü Queda subsistente para las reparaciones y 
construcciones de obras de gran urgencia la atribución 
concedida al Gobierno superior civil á fin de que, previas 
las formalidades debidas, pueda autorizar su ejecución, ins
truyéndose al efecto el expediente que demuestre el caso á 
que se refiere este artículo,, para la aprobación definitiva 
del gasto y concesión del crédito extraordinario de su im
porte, si de la liquidación del capítulo no resulta sobrante á 
que aquel pueda aplicarse.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Ultramar,

C á r l o s  M a r f o r i .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error de copia al publicar
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el pliego de condiciones que acompaño al Real decreto de 5 de 
Noviembre último, relativo al establecimiento y  explotación de 
cables telegráficos submarinos entre esas A ntilías y  la Penínsu
la y  entre las mismas y  Méjico, Panamá y  las costas del Conti
nente Sur-americano, la P e i n a  (Q_. D. G.) ha tenido á bien de
clarar se entienda que el arle 3 .° á que se refiere la condición 8.a 
deleitado pliego es el y.° de dicho Real decreto, con arreglo al 
cual consiste en 200.000 escudos la garantía que ha de responder 
á la inauguración de la línea en el término señalado.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid- 
1 1  de Diciembre de 1867.

M A R FO R I.

Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas 'de Cuba y 
Puerto-Rico.

E l Gobernador superior ci vil de Filipinas participa con fecha 24 del pasado 
mes de Octubre, y por conducto del Cónsul de S. M. en Marsella, que no 
ocurría novedad en el territono de su mando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RE LA CI O N  DE LOS NOMBRAMIENTOS HE C HOS POR E L  MISMO EN E L  ME S DE  

NO V IEM BR E PRÓXIMO P A S A D O .

Secretaría .
Nombrado Jefe de Negociado de segunda clase D. Celestino Redondo, 

Subgobernador electo de Mahon.
ídem Oficial de Administración de primera clase D. José  Molina Ruiz del 

Portal, que era el primero de los de segunda.
Idem de cuarta clase I). Marcelino García Jove, Licenciado en Derecho.
Idem de quinta clase D. Primo Andrés Gaseó, primero de los Aspirantes 

á Oficiales.
Gobiernos de provincia.

Nombrado Jefe de la Sección de Administración del Gobierno de Madrid, 
en comisión, D . Em ilio Perales, Subgobernador de Mahon.

Idem para este último cargo 1) .  Amador iVlontalban, Oficial de Adminis
tración de primera clase en este Ministerio.

Idem Subgobernador de Reus D. Luciano María Brem on, Jefe de Nego
ciado de segunda clase de la Dirección general de Rentas Estancadas.

Idem Subgobernador de Kgea de los Caballeros D. Eugenio Rubí, Secre
tario en comisión del Gobierno de Zaragoza.

Idem para este segundo destino D. Agustín Pidal y Pando, Jefe de Ne
gociado de segunda clase en este Ministerio.

Idem Oficial de la clase de terceros del cuerpo de la Administración civil 
D . Tom ás Francisco Trinidad, cesante de igual clase.

Idem de la de quintos del mismo cuerpo D . Juan de la Cruz Am or, ce
sante de igual clase, y  D. Antonio Verdes Montenegro, que lo era de la 
de sextos.

Idem de esta clase D . Matías Dávila, Escribiente que ha sido de este Mi
nisterio; D. Manuel María Vilches, Oficial segundo cesante del Consejo de 
Ciudad-Real; D. Eusebio González y  Pereira, Oficial primero del de Cana
rias, y D . Antonio Melia y Vela, cesante de igual clase.

Beneficencia y  Sanidad.
Nombrado Oficial de la Dirección de Sanidad marítima del puerto de 

Cádiz D. Manuel de Sosa y Ram os, Secretario que ha sido de Sanidad de 
T arragona.

Idem Director del lazareto de San Simón D . Gumersindo Fernandez Ve- 
lasco, que lo era de Sanidad marítima de Valencia.

Idem Director de Sanidad marítima del puerto de Valencia D . José Fer
nandez de la Peña, que desempeñaba igual destino en el de V igo.

Correos.
Nombrado Administrador de la Estafeta ambulante del ferro-carril del 

Norte D . Francisco López, que lo es déla de Andalucía.
Idem para esta plaza D . Esteban Moron y Castejon, que lo era de la de 

Bilbao á Castejon.
Idem para esta vacante D. José María Pintos, Oficial en comisión de 

la del Mediterráneo.
Idem para esta plaza D. Manuel Bahamonde, Meritorio de la Administra

ción principal de Correos de Sevilla.
Idem Oficial segundo de la Administración principal de Correos de Zara

goza D . Juan Enriquéz, cesante del ramo.
Idem Administrador de la Estafeta ambulante del ferro-carril de esta cor

te á Barcelona D. Vicente Martinez Pedrosa, Oficial de cuarta clase de Admi
nistración civil en este Ministerio.

Idem Oficial segundo de la Administración principal de Correos de Gero
na D . Fermin Antonio Fernandez Miranda, Meritorio déla  de Lugo.

Idem Oficial en comisión de la Estafeta ambulante del ferro-carril del Nor
te D. Pedro Sopeña, Oficial segundo de la Administración de Bilbao.

Idem para esta plaza D. Angel Lazcano, Oficial ce la Estafeta ambulante 
del ferro-carril del Norte.

Establecimientos penales .

Nombrado Comandante del de Santoña D. Manuel Gispert, Capitán reti
rado de infantería y  Alcaide cesante de la cárcel de Barcelona.

Idem Mayor en comisión en Alcalá de Henares D. Pedro José de Elola, 
Coronel graduado de infantería. *

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte dé Madrid, á 28 de Octubre de 1867, cn el pleito pen
dí mte ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia clel distrito de la Latina de esta capital y  en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por Doña Isabel Tam ayo con Doña Justa Man
zanares, y  hoy por su fallecimiento con sus testamentarios, y  con D. Antonio 
Sánchez Somoza, sobre tercería de dominio :

Resultando que Doña Isabel Tam ayo otorgó escritura en . 3o de S e
tiembre de i 83g, por la que para compensar los servicios que la había pres
tado D. Antonio Sánchez Somoza, cuidando de su subsistencia y  haciendo 
cuantiosos gastos para ponerla en posesión de diferentes derechos, además 
de que el padre de la otorgante le había dejado á deber cantidades de consi
deración, le hizo donación inter vivos de todos cuantos bienes la correspon
dían y  podían corresponderle por el fallecimiento de sus padres, y  de cua
lesquiera otros en cuyo disfrute y  aprovechamiento pudiera entrar, con re
serva del usufructo para su manutención:

Resultando que D. Antonio Sánchez Somoza otorgó en i . °  de Jun io  
de i 8q 5 carta de pago y  recibo de dote, con motivo del enlace que estaba 
próximo á contraer con Doña Isabel Tam ayo, confesando que esta aportaba 
en diferentes Renes raíces, muebles y ropas que especificó, 2 5 9 .7 16  r s . f y  
que en 3o de Setiembre de 18 55 los citados consortes otorgaron escritura 
por la que Doña Isabel Somoza, prévia la licencia de su marido, y  teniendo 
presentes las mismas razones que tuvo para otorgar á su favor la donación 
que le habia hecho en 18 39 , y considerando la prueba de desinterés que le ha
bía dado al contraer matrimonio, otorgándole espontánea y  generosamente la 
carta de dote de i . °  de Junio de 184 5 , así como que Doña Josefa de la Cruz 
Spmoza, hija del primer matrimonio de aquel, se hallaba en edad de tomar 
estado, la dotó en los mismos bienes qué constituían la citada carta dotal 
de 1845, que especificó, con más la parte que su esposo juzgase debía cor
responder á la otorgante en el molino de aceite hecho de nueva planta y  
en las demás obras últimamente ejecutadas; con las condiciones de que la 
administración y  usufructo la habia de tener y  disfrutar D. Antonio Som o
za por todos los dias de su vida, con facultad de vender ó empeñar parte ó 
todos de dichos bienes, sin que la otorgante ni la donataria pudieran pe
dirle cuentas ni tener la menor intervención; quedando sin efecto ni valor 
alguno la escritura de dote que tenia aquel otorgada, y  por consiguiente rele
vado de las obligaciones que en ella se habia impuesto:

Resultando que promovido pleito por D. Antonio García Manzanares, 
que continuó su madre Doña Josefa Manzanares á virtud de cesión que la 
hizo, sobre aprobación de cuentas de la administración de los bienes que los 
consortes Somoza disfrutaban en la ciudad de Trujillo, se condenó por ejecu
toria de 28 de Febrero de 1 859 á D. Antonio Somoza á entregar á Manzana
res el finiquito de la cuenta, importante 97 rs., y  20.000 de la fianza que ha
bía prestado, con intereses y  costas; y  que habiéndose protedido al embargo 
y venta de varias fincas rústicas, no habiendo podido tener lugar por falta de 
lidiadores, se adjudicaron en las dos terceras partes de su segunda tasación, 
mandándose proceder al embargo de una casa en Trujillo y  poner á Doña Ju s 
ta Manzanares en posesión de aquellas, como en efecto se la puso en 22 de 
Junio de 1862, de las que no podría disponer miéntras no se otorgase á su 
favor la escritura de adjudicación:

Resultando que Doña Isabel Tam ayo entabló demanda en i 5 de Marzo 
de 1864 para que se declarasen de su dominio los bienes mencionados en la 
escritura dotal referida, que habian sido objeto de la ejecución promovida por 
Doña Justa Manzanares contra D. Antonio Somoza, mandando quedasen á 
disposición de la demandante libres y  desembarazados, con los frutos produ
cidos y podidos producir desde que habian sido embargados, y  en las costas, 
pretensión que fundó en que ántes de contraer su matrimonio con D . Anto-. 
nio Somoza le habia hecho entrega de los bienes de su pertenencia, entre los 
que se hallaban los inmuebles que habian sido objeto de la ejecución entabla
da contra aquél por Doña Justa Manzanares por deuda contraida por el mis
mo: que las éscriturás dótales eran válidas cuando como la de que se trataba 
se formalizaban con los requisitos de derecho; y  que el marido, si bien era 
dueño de las cosas dótales, no podia enajenar ni obligar la dote de su mujér 
sin que esta con él se obligase libremente y  en su beneficio:

Resultando que Doña Justa Manzanares impugnó la demanda alegando 
que habia sido deducida dos años después de haberse adjudicado y  dado po
sesión de los bienes á la demandada, y  que tanto las tercerías de dominio como 
las de mejor derecho debían interponerse, para que pudieran ser admitidas, 
ántes dé la posesión y  adjudicación de bienes á un tercero: que la demandan
te habia donado en i 83g todos sus bienes á D. Antonio Sánchez Som oza, con 
reserva del usufructo , en reintegro de los créditos que tenia contra ella: que 
no teniendo por tanto en i 8q 5 la propiedad de dichos bienes, no habia podi
do aportarlos como dote ni llevar al matrimonio más que el usufructo que 
disfrutaba: que en i S 55, y  concurriendo también su marido, había cedido los 
propios bienes y  dotado con ellos á Doña María Josefa de la Cruz Somoza, si 
bien facultando á aquel para disponer de los mismos : que por ' ello no podia 
hacer valer ni reclamar sus derechos dótales , aun en el caso de que pudiera 
atribuirles algún valor; y que, por último, habiéndose mejorado considerable
mente durante el matrimonio los bienes de que se trataba, nunca podrían en 
este caso considerarse como dótales:

Resultando que sustanciado el juicio en rebeldía de D . Antonio Sánchez 
Somoza que no compareció, en 1 1  de Mayo de 1866 dictó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de esta corte sentencia revocatoria absolviendo á Doña Ju s
ta Manzanares de la demanda por haberse propuesto después de hecha la adju
dicación de los bienes que se reclamaban á la  demandada, y  no haberse solici
tado en él pleito ni obtenídose ántes la declaración de nulidad de las dona
ciones:

Resultando que Doña Isabel Tam ayo interpuso recurso de casación , ci- 
j tando al interponerle, y  después en tiempo oportuno en este Supremo T r i 

bunal, en concepto de infringidas:
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1 .°  Las leyes 2.*, tít. 7 . 0, lib. 10  de la Novísima Recopilación, y  10 , títu
lo 4 . °, Partida 5 .a

2.* Los artículos 995 y 996 de la ley de Enjuiciamiento civil, juntamente 
con el testimonio que obraba en autos, y  en que constaba que á la  presenta
ción de la demanda de tercería se hallaba todavía pendiente la via de apremio.

3 . 0 Las leyes 4 . a y  7 . a, tít. 1 1 ,  Partida 4 . a
4 .0 L a 9 .a, tít. 4 .0, Partida 5 .a
5 .°  L a  2 .a y  3 .a, tít. 1 1 ,  lib. 10 de la Novísima Recopilación.
6 .°  L a  2 . a, tít. 16 , lib. 1 1  del mismo Código.
Y  7 .0 La ley 20, tít. 22 de la Partida 3 .a;

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin de Palma y  Vinuesa:
Considerando que las acciones que se fundan en la nulidad de un acto ú 

obligación ó de un documento público y  solemne no pueden ejercitarse útil
mente sin que primero se demande ó haya obtenido la declaración de dicha
nulidad, según la jurisprudencia y  doctrina legal admitidas por los T ribuna
les, y  que reiteradamente se ha consignado por este Supremo:

Considerando , con aplicación al caso actual, que apoyándose necesaria
mente la tercería de dominio propuesta por la recurrente en la nulidad de las 
donaciones que hizo á favor de D. Antonio Sánchez Somoza y  Doña Josefa 
de la Cruz Somoza por las escrituras de 3o de Setiembre de 1839  y  la de 
igual fecha de 1 85 5 , y no habiéndose pedido ni obtenídose previamente la 
declaración de su nulidad, como exigia la naturaleza é importancia de esta 
cuestión, se ha hecho supuesto en la demanda de la que debia serlo del 
pleito:

Considerando que el recurso también adolece de igual vicio, porque ci
tándose en él como infringidas las leyes que determinan la nulidad de las do
naciones entre cónyuges, ó por razón de su cuantía ó universalidad, se supo
ne que la sentencia ha declarado la validez de las de que se trata, absolviendo 
de la demanda, cuando precisamente se funda esta decisión en que no se ha 
promovido ni discutido expresa y  formalmente cual correspondía la cuestión 
referida;

Y  considerando por lo expuesto, y  prescindiendo de la irregularidad con 
que se c:tan en el recurso las infracciones en que se apoya, sin exponer el 
motivo dé ellas ni en lo que consistan, especialmente de las que se refieren 
á la ley 2 .a, tít. 1 1 ,  Partida 4 .a, á la 20, tít. 22 de la 3 . a y  á las de la No
vísima Recopilación, que las disposiciones de todas ellas son inaplicables á 
la cuestión cual se ha presentado, lo mismo que las de los artículos 995 y 
996 de la de Enjuiciamiento civil, que además solo se dirigen contra uno de 
los fundamentos de la sentencia,

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Isabel Tam ayo, á quien condenamos en 
las costas, devolviéndo-se los autos á la Real Audiencia de esta corte con la 
certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la G a c e t a  y  se in
sertará en la Colección leg is la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. = E d u a rd  o E  lío. =  Joaquin de Pal
ma y  Vinuesa. =  Tom ás H u e t .= Jo s é  María Herreros de T e jad a .= T eo d o ro  
Moreno. ̂ Buenaven tura A lvarado.i=Luciano Bastida.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Excm o. é 
lim o. Sr. D . Joaquin de Palma y  Vinuesa, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Octubre de i8 6 7-= G re g o rio  Camilo García.

En  la villa y  corte de Madrid, á 29 de Octubre de 1867, en los autos se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Sagrario de la ciu
dad de Granada y  en la Sala terceia de la Real Audiencia del mismo territorio 
por D . José  de la Cruz Quesada, marido de Doña Josefa Béjar Bracete, Don 
José  y  D . Enrique Béjar Bracete, como albaceas de su difunto padre D. José 
Béjar, con D. Francisco Pacheco, sobre declaración de concurso necesario; 
los cuales penden ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
Pacheco:

Resultando que promovidos dos juicios ejecutivos contra D. Francisco Pa
checo, vecino de Santa Fe , el uno por D . Ildefonso Guiña en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Salvador de la ciudad de Granada , y  el otro 
por D . Antonio Santa Cruz en el del Sagrario, acudió á este D . José Béjar, 
acompañando cuatro pagarés firmados á su favor por Pacheco, con objeto de 
que reconociera sus firmas, como así lo verificó:

Resultando que fallecido en este estado D . José Béjar, bajo testamento 
en el que nombró por albaceas á sus hijos D. José y  D . Enrique Béjar y á su 
hijo político D . Rafael déla Cruz Quesada, estos acudieron como tales alba- 
ceas al referido Juzgado del distrito del Sagrario, pidiendo se declarasen los 
bienes de Pacheco en concurso necesario, mediante á que por haber dos eje
cuciones entabladas contra él se estaba en el caso del art. 5 2 1 de la léy de 
Enjuiciamiento civil:

Resultando que por auto que dictó dicho Juez en 2 de Octubre de 1 865 
declaró en concurso necesario á D. Francisco Pacheco, disponiendo entre otros 
particulares, la acumulación de los juicios ejecutivos pendientes contra él: y 
opuesto á tal declaración Pacheco expuso que no estaba acordado por Juez 
competente, ni á instancia de parte legítima; porque para declarar el concurso 
á solicitud de los herederos y  albaceas de D. Jo sé  Béjar era preciso que ántes 
hubieran pedido los mismos y  despachádose ejecución contra Pacheco por el 
Juez de Santa Fe, único competente, como del domicilio del deudor, y que al 
embargársele bienes no se hubieran encontrado libres de otra responsabilidad, 
bastantes á cubrir la sum a por la que se repetía contra él; y  pidió que el Juez se 
declarase incompetente para conocer de este negocio y  lo remitiese al que cor
respondiera, ó en otro caso se dejase sin efecto el proveído de 2 de Octubre, 
por el que se decretó el concurso, y  cuantas actuaciones se habían practicado á 
su virtud:

Resultando que después de oida la parte de los albaceas de D. Jo sé  Béjar,

reprodujo Pacheco la solicitud de que se declarase la nulidad de todo lo obrado 
á instancia de aquellos, añadiendo á las consideraciones que anteriormente te
nia expuestas, que carecían de personalidad, pues por el hecho de ser alba- 
ceas de Béjar no tenían otra representación ni más atribuciones que las pura
mente precisas para cumplir y  llevar á cabo la voluntad del testador en 
aquellos casos que el mismo les encomendara, pero no para obrar en nombre 
del difunto llevando omnímodamente la representación de la testamentaría: 

Resultando que, sustanciado el juicio por sus trámites, el Juez dictó sen
tencia, que fué confirmada por la Sala tercera de la Real Audiencia en 3 i de 
Octubre de 1866, diciendo haber lugar á la declaración de concurso necesario, 
hecha en 2 de Octubre anterior, de los bienes de D. Francisco Pacheco:

Resultando que por parte de este se interpuso recurso de casación fundado 
en que se habían sancionado varias infracciones de ley, á cuyo efecto citó di
ferentes artículos de la de Enjuiciamiento civil; y  alegó, entre otras conside
raciones, que no habia competencia en el Juez que declaró el concurso, ni 
personalidad en los actores para pedir la declaración, ya se atendiera á que 
como albaceas de Béjar no tenian suficiente investidura para representar la 
herencia yacente, y  ya se reparase en que á su instancia no se habia despacha
do ejecución alguna contra e' deudor común:

Resultando que admitido el recurso y  elevados los autos á esta Sala se
gunda y  de Indias , se devolvieron á la de la Audiencia para que terminante
mente expresara si al admitir aquel lo habia hecho en cuanto á la forma, por 
conceptuar concurrir las circunstancias de la segunda parte del art. 1.025 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Y  resultando que la Sala sentenciadora por providencia de 29 de Mayo 
último declaró que el recurso de casación interpuesto por Pacheco fué ad
mitido en el fondo y en la forma, teniendo en consideración que aun cuando 
la súplica del escrito én que se interponía se hacia de una manera genérica, 
en él contenido del mismo se citaban la ley sustantiva y los artículos de la 
de Enjuiciamiento civil que se suponían infringidos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Mauricio García:
Considerando que L). Francisco Pacheco, á pesar de haber alegado ya en 

primera instancia la incompetencia del Juez del distrito del Sagrario de la 
ciudad de Granada para declarar el concurso, y  la falta de personalidad de 
los albaceas de D. José Béjar para promoverle, no reclamó determinadamente 
entonces ni durante el trámite de la apelación la subsanacion de aquellas fal
tas, procediendo por consiguiente contra lo dispuesto en el art. 1 .0 10  de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Y  considerando que al interponer la casación de la sentencia de la Sala 
tercera de la Audiencia de Granada no señaló el recurrente tampoco las fal
tas cometidas con la expresión y claridad que exige el párrafo segundo del ar
tículo 1 .0 2 4  de la repetida ley para los recursos que se funden en las causas 
del 1 o i 3 ,

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber habido lugar á la 
admisión del recurso de casación interpuesto por D. Francisco Pacheco, fun
dado en las causas del precitado art. i . o i 3 de la l e y  de Enjuiciamiento 
civil, y  mandamos que respecto al fondo se pasen los autos á la Sala 
primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del G o 
bierno é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =p"elipe de U rb in a .=  
Joaquin de Palma y Vinuesa.— Pedro Gómez de H erm osa.^M auricio G ar
c ía .= E 1 Conde de Valdeprados . =  Pascual B ayarri.= F ran c isco  de Paula 
Salas.

Publicación.=  Leida y publicada fué la precedente sentencia por el Ilus- 
trísimo S r .  D. Mauricio García, Ministro de la Sala segunda y de In
dias del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 29 de Octubre de 1867 .^ F ra n c isco  Valdés.

En  la villa y  corte de Madrid, á 29 de Octubre de 18 6 7, en los autos de 
competencia que ante Nos penden, entre el Juzgado de primera instancia de 
Gijon, como de Comercio, y  el del distrito del Centro de esta corte, acerca del 
conocimiento de la demanda deducida por la casa comercio Gómez herma
nos contra D. Gabriel Oliver, sobre pago de maravedís:

Resultando que según factura de 24 de Mayo de 1866, la casa comercio 
Gómez hermanos, establecida en esta corte, remitió á D . Gabriel Oliver, veci
no de Gijon, de su orden, cuenta y  riesgo, géneros importantes 5.997 reales, 
pagaderos en esta dicha corte á 90 dias fecha y con descuento de 3 por 100 
dentro de 3o dias: y  que con otra factura de 29 de Junio siguiente Gómez 
hermanos hicieron á Oliver otra remesa de géneros por valor de 385 r s ., fi
jándose iguales condiciones de pago que en la anterior:

Resultando que después de practicadas ciertas diligencias preparatorias, 
Gómez hermanos acudieron al Juzgado de primera instancia del distrito dej 
Centro de esta capital pretendiendo se despachara ejecución contra los bie
nes de Oliver por la cantidad de 2 .9 7 9  r s . ,  resto del importe de la primera 
factura, y  por el total de la segunda: que así acordado se libro el correspon
diente exhorto cometido ai Juez de primera instancia de Gijon:

Resultando que en su consecuencia se acudió á este por Oliver, acompa
ñando una nota firmada en dicho punto en 17  de Mayo de 1866 por D. Ga
briel Ferrer, representante de Gómez hermanos, comprensiva del pedido he
cho por Oliver de los géneros á que las precitadas facturas se refieren; y en 
virtud de las consideraciones que expuso, pidió que el Juez de Gijon; como 
Tribunal de Comercio, oficiase al del distrito del Centro de esta corte para 
que inhibiéndose del conocimiento del negocio le remitiese los autos: que asi 
acordado por aquel, el Juez del Centro se negó á la inhibición, prom ovién
dose la presente competencia, para cuya decisión uno y  otro Juzgado eleva
ron á este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juez de Gijon para sostener su competencia, ya como 
Tribupal de Com ercio, ó como ordinario, alega; que la cantidad que serecl^-»
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n a  á Oliver procede de una compra-venta de mercancías con ánimo de » t 
tener aquel algún lucro revendiéndolas, y  siendo por consecuencia una ope 
ración mercantil, solo la jurisdicción de los Tribunales de Comercio es priva 
tiva para conocer de cualquiera contestación judicial á que pueda dar iugai 
que verificado el contrato en Gijon entre Oliver y el representante de Gome 
hermanos por el documento, privado de 17  de Mayo de 1866, y  no habiendo 
se estipulado expresamente el punto en que debia hacerse el pago de los gi 
ñeros , habia que interpretar la voluntad de los contratantes y  como en la 
•compra-ventas mercantiles, así como en las comunes; la paga debe hacer 
se en él punto en que se entregan los efectos com prados, debiendo serl< 
los de que se trata en la villa de Gijon, en ella tenia que satisfacerlos Oliver 
que la práctica en los casos de comercio, especialmente en las ventas á plazo 
era abrir cuenta el vendedor al comprador y girar á su cargo al vencimiento 
como así lo hicieron Gómez hermanos, satisfaciendo Oliver una letra: que s 
el contrato de que se trataba no fuera mercantil, estaba sujeto para las decisio
nes de las controversias que sobre él se suscitasen á la jurisdicción ordinaria: 
■de modo que no habiéndose estipulado expresamente el lugar en que habk 
de hacerse el pago, el fuero competente era el del domicilio del demandado c 
el del lugar del contrato:

Y  resultando que el del distrito del Centro de esta corte expone en apo
yo de su jurisdicción: que no es cierto falte en el contrato la designación dé 
lugar para el cumplimiento de la obligación, pues en las facturas por las cua
les se habia despachado la ejecución se decia que el importe de los géneros 
sería pagadero en esta capital, y  por tanto en ella podia exigirse el pago poi 
tratarse de una acción personal: qué no aparecia de una manera clara que la 
venta de los géneros por Gómez á Oliver tuviera todos los requisitos nece
sarios para ser considerada mercantil; y  que aun cuando lo fuera, no existiría 
competencia en el Juez de Comercio de Gijon para conocer del asunto, poi 
no ser el del lugar designado por las partes para hacer el pago de los gé
neros:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Conde de Valdeprados:
Considerando que cuando se ejercita una acción personal, como sucede 

en estos autos, el Juez competente para conocer de ellos es en primer lugar 
el del en que deba cumplirse la obligación, según lo ordena la ley de Enjui
ciamiento civil en el art 5.°, párrafo tercero:

Considerando que la casa de Gómez hermanos, del comercio de esta cor
te, al remitir á D. Gabriel Oliver, de Gijon, los efectos que este les tenia pe
didos y constaban en las facturas de 24 de Mayo y  29 de Junio del ano pa
sado, expresaron en ellas que su importe se pagaría en esta, cuya condición 
fué aceptada por Oliver, puesto que no solo no la reclamó entonces, como 
debió hacerlo, sino que la consintió, y  bajo juramento en el Juzgado ha re
conocido su autenticidad y  la de sus cartas én q u : acusa el recibo:

Considerando, por lo expuesto, que Oliver contrajo el deber de satisfacer 
en esta corte el crédito que se le reclama por Gómez hermanos;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos que el conocimiento de la 
demanda deducida por la casa comercio Gómez hermanos contra D. Gabriel 
Oliver corresponde al Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, al que se remitan ámbos ramos de autos para lo que proceda con ar
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la G a c e t a  del Go
bierno é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copiaf 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=Felip e de Urbina.— 
Pedro Gómez de H erm osa.=M auricio G arc ía .— E l Conde de Valdepra
dos. = P a scu a l B a y a rr i.= F ra n c isc o  de Paula Salas.

Publicación.— Leida y publicada fué la preced:nte sentencia por el Exce
lentísimo é limo. S r . Conde de Valdeprados, Ministro de la Sala segunda 7 
de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública k 
misma Sala, en el dia de hoy, dé que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 29 de Octubre de i8 6 7 .= F ra n c ia c o  Valdés.

En  la villa y corte de Madrid, á 1 1  de Diciembre dé 1867, en el pleitc 
pendiente ante Nos por virtud de apelación, seguido en el Juzgado de prim e
ra instancia de Lora del Rio y  en la Sala segunda de la Real Audiencia dé 
Sevilla por Doña Catalina de Liébana con D. Francisco Saldaña, sobre de
pósito:

Resultando que acordado el de Doña Catalina de Liébana, mujer, legítima 
de D. Francisco Saldaña, por proponerse entablar demanda de divorcio por 
malos tratamientos é infidelidad conyugal, lo cual acreditaría en el término 
de un mes, quedando de lo contrario sin efecto el depósito; prorogado dife
rentes veces el término concedido para ello, solicitó* Saldaña su alzamiento, 
en atención á que el Tribunal eclesiástico habia declarado, según justificó, 
no haber lugar á admitir la demanda de divorcio:

Resultando que dejado sin efecto el depósito por providencia del Juez de 
primera instancia, que confirmó con las costas la Sala segunda de la Rea 
Audiencia de Sevilla en 18  de Marzo del corriente año, interpuso Doña Ca
talina de Liébana recurso de casación con arreglo al art. 1 .0 12  de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y  que negaáa su admisión en providencia de 6 de Abril 
último, produjo esta negativa la presente apelación:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Luciano Bastida:
Considerando que en virtud de lo que se dispone en el art. 1 .20 8  de h 

ley de Enjuiciamiento civil, contra los fallos dictados por las Audiencias en 
actos de jurisdicción voluntaria se da el recurso de casación:

Considerando que si bien este Suprem o Tribunal en las sentencias que 
se citan por la Sala juzgadora en la que ha dictado en este negocio, declare 
que no se da dicho recurso contra la providencia que solo decide provisio
nal é interinamente sobre el depósito de mujer casada que ha intentado ó se 
ha propuesto intentar demanda de divorcio, esta declaración no es aplicable 
al caso actual, en que habiéndose resuelto el alzamiento del depósito y k 
restitución de-la mujer á la casa de su marido, la providencia pone termine 
á la cuestión litigiosa é impide de hecho la continuación del juicio;

Y  considerando, por tanto, que procede la admisión del recurso de casa
ción interpuesto;

Fallam os que debemos revocar y  revocamos la providencia apelada, ”y  en 
su consecuencia admitimos el recurso de casación interpuesto por D oña 
Catalina de Liébana, y  mandamos que, prévio el depósito por la recurrente de 
la cantidad de 4.000 rs ., que se acreditará dentro del término de 10 dias á con
tar desde la publicación de esta sentencia en la G a c e t a , se proceda á  la su s- 
tanciacion del recurso con arreglo á la ley .

A sí por esta nuestra sentencia, qué se publicará en la G a c e t a  dentro de 
los cinco dias siguientes al de su fecha, y  se insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y  firm am os.— Eduardo E lío .= :Joaq u in  de Palma y V in u e sa .= Jo sé  
María Herreros de Tejada. = T e o d o ro  Moreno =  Buenaventura A lva ra d o .=  
Calixto de Montalvo y  Collantes.— Luciano Bastida.

Publicación.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Excelen
tísimo é lim o . Sr. D. Eduardo E lío , Presidente de la Sala primera, Sección 
segunda del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia 
públicá el dia de hoy, de que certifico como Escribano de C ám ara.

Madrid 1 1  de Diciembre de 1867 — Gregorio Camilo García.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SA LA  PRIMERA.

Visto la cuenta de caudales de la Tesorería de Rentas de la provincia de 
Málaga de los i 5 primeros dias de Enero de 1846, rendida por el Tesorero 
D. Francisco de Paula Zea, siendo Ministro Ponente D . Antonio de Eche- 
ñique :

Visto el fallo motivado dictado en dicha cuenta por la antigua Sala pri
mera de este Tribunal con fecha 7 de Noviembre de 18 29 , en el cual se de
clararon responsables por mitad de 7 .3 3 o  rs. 20 m rs. á D. Joaquín Gaona y  
D. Manuel Cebollino y  Aguilar, Depositario y  Contador de Rentas que fueron 
del suprimido partido de Antequera, por las existencias que resultaron en la 
Caja de dicho partido al suprimirse las Tesorerías de Rentas en i 5 de Enero 
de 1846, por falta de documentos que justificasen la data de dicha suma: 

Visto el curso de revisión de la cuenta interpuesta por el Contador Don 
Manuel Cebollino y  Aguilar con fecha 20 de Enero de 18 6 6 , y  que fué esti
mado por providencia de esta Sala de 3 de Setiembre siguiente:

Visto que en la censura de revisión y  demás trámites de la cuenta solo se ‘ 
separó la partida de 7 .33o  rs. 20 mrs. que en la de la Tesorería de la provincia 
se figuraron como existentes en metálico en la Caja de la Depositaría del par
tido por falta de documentos que justificasen su data, de cuya suma corres
pondían 7.068 rs. 33 mrs. á una carta de pago por traslación de caudales y  
formalizacion de documentos que expidieron las orcinas de la provincia á fa
vor de la Caja del partido en 29 de Marzo de 1842 con el núm . 1 1 ,  y  que 
en dicha Caja se dató en el mismo concepto como traslación material de fon
dos, sin expresarse en los libros la persona á quien fuá satisfecha; y  que el 
resto de 261 rs. 21 m rs. procedían de documentos remitidos á formalizar á 
la provincia, los cuales no existían en esta al suprimirse la Tesorería en i 5 de 
Enero de 1846 por consecuencia del contrato celebrado por el Gobierno con 
el extinguido Banco Español de San Fernando:

Visto las contestaciones dadas al pliego de reparos y  de calificación por el 
Contador del partido D. Manuel Cebollino y Aguilar y  por el de la provincia, 
que lo era en la fecha de la carta de pago D. Jerónim o Santiago Conder:

Visto las certificaciones expedidas, la primera en i 3 de Marzo de 1854  
por la Contaduría de Hacienda pública de la provincia , y  la segunda por la 
del partido en 4 de Setiembre de 18 4 3 , presentadas por Cebollino, de las 
cuales aparece que este desempeñó la Contaduría de Rentas del partido de 
Antequera desde el 6 de Noviembre de 1 836 hasta el 4 de Setiembre de 1843 
en que cesó, sin que hasta esta fecha de su cesación le resultase en la provin
cia déficit alguno por los libros de intervención en las existencias de la Caja, 
ni ninguna otra responsabilidad por intervenciones de pagos mal ejecutados: 

Visto la ley y  reglamento orgánicos de este Tribunal:
Vistos los dictámenes emitidos por el Ministerio fiscal:
Considerando que ni el Tesorero D. Manuel Sesé, por quien se expidió la * 

carta de pago de los 7.068 rs . 33 m rs., ni sus herederos han ccTmparecido á 
dar descargo alguno, á pesar de haber sido dos veces emplazados en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de la provincia, renunciando así al de
recho de alegar lo que pudiera convenirles, y  consintiendo por lo tanto en el 
cargo que se le hace:

Considerando que los herederos del Depositario D. Joaquín Gaona se 
allanan á pagar la mitad de los 7 .3 3 o  rs. 20 m rs., total de las existencias que 
resultaron en la Caja del partido en i 5 de Enero de 1846, como procedentes 
de las que aparecían en la época de su manejo en documentos remitidos á  
formalizar, por cuya razón se ha omitido darle nueva audiencia en el juicio 
de revisión de esta cuenta:

. Considerando que el Contador de la provincia D. Jerónim o Santiago Con
der se ha allanado también á pagar la cuarta parte de los 7.068 rs. 33 mara
vedís con equivalente cantidad rebatida de m ayor alcance que resulta á su fa
vor en la cuenta de caudales de la Renta de tabacos de la provincia de Lugo 
del tercer año económico de la anteriorYpoca constitucional, lo cual denota 
que acepta la responsabilidad proporcional que le alcanza por haber interve
nido la carta de pago de dicha suma sin haber expresado en ella que era por 
formalizacion de documentos y no haber anotado estos á su respaldo:

Considerando que las certificaciones de solvencia ó buena entrega de la 
Contaduría de Rentas del partido que ha presentado el Contador D . Manuej 
Cebollino y  Aguilar no deben estimarse porque fueron expedidas sin tenerse 
presente que desde el 6 de Noviembre de 1848 se venia siguiendo en la 
provincia y en la suprimida Contaduría general del Reino expediente admi
nistrativo para poner en claro quiénes eran los funcionarios responsables d^

. ■ — > > • V  • í?
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os expresados 7.068 rs. 33 m rs., y  de los 261 rs. 2 1 mrs. que hay de dife
rencia hasta los 7 .33o  rs. 20 m rs. que resultaron existentes en la Caja del 
partido; por lo cual, y  siendo Cebollino uno de aquellos, es evidente que 
las citadas certificaciones carecen de valor :

Considerando que expedida la carta de pago por traslación de caudales de 
la Caja del partido sin expresarse en ella el nombre del interesado ni la cir
cunstancia de que se expedía por formalizacion de documentos, se prescindió 
también de unarformalidad establecida para estos casos, por lo que son res
ponsables todos los funcionarios que intervinieron la Operación:

Considerando que las cartas de pago de traslación de caudales por for
malizacion de documentos se remitían de oficio por las oficinas de la pro
vincia á las de los partidos, con la expresión conveniente en el oficio misivo, 
al paso que las de igual clase por traslaciones materiales designaban por 
punto general la persona ó conducto por quien se habia hecho la remesa ó 
el ingreso en Tesorería, cuya diferencia de unas á otras cartas de pago de
bió llamar la atención de las oficinas del partido para no abonar el de que se 
trata y para expresar el nombre del interesado en los libros de intervención 
de salida de caudales; por cuya falta y  las ya indicadas, cometidas por las o fi
cinas de la provincia, son mancomunadamente responsables los Jefes de las 
mismas al reintegro de las cantidades reparadas:

Considerando que los Jefes del partido, al exponer de que los de la pro
vincia no hicieron observación ni relación alguna á su cuenta del mes de 
Marzo de 1842, á la que acompañaron la carta de pago en cuestión, nada 
prueban para declinar la responsabilidad que se les imputa, en razón de que 
esto no es más que una falta de advertencia de la equivocación que en el 
partido se habia cometido :

Considerando que de la partida de 261 rs. 2 1 m rs. solamente deben 
responder el Contador y  Depositario del partido, por no resultar que exis
tieran en la provincia en i 5 de Enero de 1846 documentos pendientes de 
formalizacion que importasen la misma ú otra cantidad:

Considerando que se han llenado en el juicio de revisión de esta cuenta

todos los requisitos y  formalidades prevenidas en la ley y  reglamento orgá
nicos de este T rib u n a l;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos partida de alcance la de 
706 escudos 899 milésimas que resultan contra Ü. Jerónim o Santiago Con- 
der y  D. Manuel Sesé, Contador y  Tesorero de Rentas que fueron respec
tivamente de la provincia de Málaga, y  D. Manuel Cebollino y  Aguilar y  he
rederos de D . Joaquin Gaona, Contador y  Depositario que fueron también 
del partido de Antequera en el año de 1842, condenándoles mancomunada- 
mente al reintegro de la citada suma por iguales partes.

Asimism o condenamos en los propios'térm inos á los dos últimos al re
integro d é los 26 escudos 1 6 3 milésimas restantes para el completo de los 
7 . 33o rs. 20 mrs. del total de las existencias, quedando en suspenso la apro
bación de esta cuenta. Unase á la m i s m s  certificación que acredite la baja del 
crédito liquidado á favor de D. Jerónim o Santiago Conder, en su cuenta de ta
bacos de Lugo, de los 176  escudos 724 milésimas que le corresponden reinte
grar por la cuarta parte de 7.068 r s . 33 m rs., pasándose copia de la misma 
y  de este fallo al Ministro Letrado de la Sala para que surtan s u ' efecto en 
el expediente de reintegro que se sigue contra Cebollino y Gaona: quedan
do enmendado y suplido el fallo dictado con fecha 7 de Noviembre de i 8 5 q 
en cuanto no esté conforme con el presente.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , notifíquese á  las partes y  pase des
pués á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4 de Noviembre de 18 6 7 .= :  
José L. F igueroa .= M anuel de M orad illo .= Jo sé  Cabello y G o y tia .= A n to n io  
de Echenique.

Publicación.— Leído y publicado fué el anterior fallo por el lim o, señor 
D. José  L . Figucroa, Ministro decano, hallándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala primera, hoy dia de la fecha; y  acordó que se notifique á 
las partes en la forma establecida, de que certifico como Secretario de la 
m ism a.

Madrid á 1 1  de Noviembre de 1S 6 7 .— José M. Muñoz.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Préstamos y  reintegros de los Montes de Piedad en cada uno de los meses de 1866 ( 1).

PROVINCIA DE SEVILLA.

Monte de Piedad de Sevilla.

PRÉSTAM OS. R E IN T E G R O S.

SOBRE A LH A JAS Y ROPAS. SOBRE P A P E L. T otal. POR DESEMPEÑOS . por ALMONEDAS . T otal .
Meses.

Importe. Importé. Importe. Importe. w . Importe. Importe.
Número. — Nú — Número. — Número. — Nu _ Nú __

Eses. Mils. mero Eses. Míls. Eses. Mils. Eses. Mils. mero . Eses. Mils. mero. Eses. Mils.

Enero. . . 3.828 42.409*200 1 5 36 .557 ‘ 8oo 3.843 78.967 4.o3y 84.094*200 260 2.270*300 4 297 8 6 .373 ‘ 5oo
Febrero . 3 .663 43.821 *800 7 30.804 3 .670 74.625*800 3.689 94.860*900 2 1 5 r .6 3 1 ‘ 90o 3 .904 96.492*800
Marzo. . . 4 . 1 7 6 36.985*200 4 4.412 4 . 18 0 41.397*200 3 . 7 5 i 48.148*900 232 1.463*400 3 .983 4 9 .6 12*3oo
Abril . .  . 4 . 3 i 1 39.110*400 5 2 1 . 16 8 4 . 3 16 60.278*400 3.285 37.160*900 224 1 .257*5oo 3 - 509 38.408*400
Mayo.. .  . . 3 .795 47.999*80° 3 19.400 3.798 67099*800 3 . 146 53 .563* 100 166 980*200 3 . 3 12 54.543*300
Junio . . . 3.945 44.961 ‘ 600 5 3.752*600 3 . p5o 48.714*200 3 .299 46.853*400: ! 9 T 4.735*400 3.490 5 1 .588 ‘8oo
Julio. . . . 4 . 10 7 24.222*200 3 18.900 4 . 1 1 0 43.122*200 3.544 79.405*100 218 2 . 1 5o*5oo 3 .762 8 1 .555 ‘ 6oo
Agosto 3 .971 26.357*600 4 14.500 3.975 40.857*600 3 .403 47.450*200 1 65 1.707*400 3 .568 49.157*600
Setiemb . 3-704 19.442*800 6 18.600 3 .7 10 88.042*800 3.707 52.112*700 25o 1.874*700 3.957 53.987*400
Octubre . 3 .880 1 5 . 9 1 5*5oo 2 1 3 .ooo 3.882 28.915*5oo 4 .3 3 6 5 1 .Ó56 ‘8oo 280 2.283 ‘ 5oo 4 .6 16 53.940*300
Noviemb. 3.468 16 .127*100 )) )> 3.468 16.127*100 3.709 25.842*600 188 4.090*400 3.897 29.933
Diciemb . 3.483 13.392*700 7 39.640 3 .490 53.032*700 3.989 6 8 .535 ‘6oo 225 3.878 4 .2 1 4 7 2 .4 13 ‘ 600

Monte de Piedad de Utrera.

Enero. . . 225 3o i ‘520 » 225 3oi*52o 95 220* 25o )) )) 95 220*250
Febrero . .198 255 ‘6oo » 198 255*6oo 78 i 8o‘ 3oo )) )> 78 i 8o‘ 3oo
Marzo. . . 180 289*750 180 289*750 62 190*450 )> )> 62 190*450
Abril . . . . 106 2o6 *5oo » » 106 2o6 *5oo 40 154*120 )) » 40 154* 120
Mayo . . . 96 190*250 » » 96 190*250 40 ioo*5oo » )> 40 ioo*5oo
Junio . . . 5o ioo*5oo )) 5o ioo*5oo 3 i 80*450 )) . )> 3 i 80*450
Ju lio ----- 12 6o*320 » » 12 6o*32o¡ 27 5o‘ 6oo )> )> 27 5o*6oo
Agosto. . 10 5o‘ 5oo » 10 5o,5oo] 23 45*720 )) » 23 45*720
Setiemb.. 90 100*800 )> » 90 ioo‘8ooj 3o 70‘ Soo1 )) 3o 7o‘5oo
Octubre.. 1 1 2 196*350 )) )> 1 12 io 6 ‘ 35o] 55 1 26 ‘ 35oi » ¡ » 55 j 26*35oNoviemb. 1 10 158*400 )> 1 10 t_n

'
00 O c 46 100*25° » 1 )> 46 100*250D iciem b. ¡ i 3o 280*120 )> )> i 3o 200* í 20] 45 160*450 » ! 45 i 6o*45q

( 1)  V éase la G a c e t a  de ayer.
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E n e ro . . . )> » 8 17.554

PRO

Monte
8

VINCIA DE VAL 

de Piedad de 
17.554

-ENCIA.

Valencia
29 23.480 » )> 29 23.480

Febrero.. )> » )> )> » 28 6.741 *556 » )> 28 6.741 *556
Marzo. . . 2

00 2 781 2 79° 42 1.483 44 2.273
Abril___ » » » )> » )> » » » » »
Mayo . . . )> )> » » )> » )> » » )) »
Junio. . . i) » 2 4.071*600 2 4.071 ‘ 600 6 6.016*225 )> » 6 6.016*225
Julio. . . . » )> )> )> » » » )> » »
Agosto... )> » ' )> )> » )> 1 3oo » » 1 3oo
Setjemb.. » )> )> )> )> )> » i) »
Octubre )> )> 5 i . 7 5 i 5 1 .751 7 2.555 » 7 2.555 .
Noviemb. » » )> )> » | )> *• »
Diciemb.. » » )) )> )> )> )> » 1 ” » |1 })

E nero .. . 4 76 16 2 .252

Monte
20

}e Piedad de M 
2 .328

(urviedro 
12 2.762 :I » d j1 12 i 2.762

Febrero.. 4 66 11 I . 726 1 5 1 *792 8 1 . 53o ¡ 8 1 . 53o
Marzo. . . 8 1 10 16 1 .8 36 24 1 .946 9 970 i » » ¡ 97°
Abril___ 10 140 4 33o H 470 3 5 16 )>

3 5 16
Mayo. . . » » )> )> » » 3 640 » » 3 640
Junio . . . » 4 400 4 400 8 1 .4 38 ! » )> i 8 i . 438
Julio----- 7 92 11 900 18 992 16 1 . 2 1 0 » )) ¡

16 i . 210
Agosto . . 4 60 6 452 10 5 l 2 14 437 )) » I ! 4 437
Setiemb.. 3 54 5 523 8 577 32 1 .7 4 5 5 68 37 1 . 8 1 3
Octubre.. 3 69 ó 959 9 1 .028 14 810 8 283 22 1.093
Noviemb. 6 i 1 1 7 1 .0 7 7 1 3 1.788 16 2 .o 56 )> )> 16 2 .o56
Diciemb . 5 60 i 5 i .670 20 1 .730 21 1 .5 i 5 » » 21 1 . 5 1 5

E nero .. . 55 2.886 58 2 1 .556

PROVl

Monte 
1 1 3

[NCIA DE VAL:

de Piedad d< 
24.442

LADOLID. 

e Valladoi 

44

id.

1.719 9 372 53 2.091
Febrero . 56 3.349 52 22.010 108 25.359 36 1.522 4 38 40 i . 56o
Marzo. . . 64 3.325 7 1 27.210 1 35 3o.535 52 2.448 » 52 2.448
Abril . . . . 63 6.702 io 5 49.6 3 i *5oo 168 56.33 3 ‘ 5oo 48 3 .047<5oo » » 48 3.047*500
Mayo. . . 53 * 2.664 67 3o.800 120 33.464 43 2.160 2 42 45 2.202
Junio . . . 5 1 2.886 67 3o.220 1 18 3 3 .106 42 2.398 5 7 1 47 2.460 «
Julio----- 66 3 .485‘ 3oo 76 29.925^00 142 33.410*600 60 2.653 )> 60 2.653
Agosto. . 76 4.228 55 23.080 1 3 r 27.308 38 2.218 4 1 10 42 2.328
Setiemb . 75 5.668 97 34.716*600 172 40.384*600 56 4-177 » 56 4 .177
Octubre 46 2.914*600 77 36.534*900 123 39.449*600 

3 1.620*500
^57 3.619 7 327 64 3.946

Noviemb. 5 r 3 .32o‘ 5oo 62 28.3oo 1 1 3 57 3 .8o6*8oo 6 25o 63 4 .o56*8oo
Diciemb . 65 3.356 93 41.290 1 58 44.646 53 2 .5 14 6 572 5g 3 .o86

Madrid 22 de Noviembre de i 8 6 7 .= E 1  Vicepresidente, José de Zaragoza.
Num ero 3 .

E s t a d o  de los M ontes de P ie d a d  en  3 i de D ic iem b re  d e - 1 8 6 6 .

PROVINCIAS.
Poblaciones en qu-e se hallan 

los Montes de Piedad.

PR É ST A M O S E X IS T E N T E S

SOBRE ALHAJAS Y ROPAS. SOBRE PAPEL. TOTAL.
FONDO

DE RESERVA. 

Eses. Mils.
Núme

ro.

Importe. 

Eses. Mils.

Núme

ro.

Importe. 

Eses. Mils.

Núme

ro.

Importe. 

Eses. Mils.

Alava.......................

Barcelona...

Cádi%....................... j

Córdoba.............

Madrid....................

Málaga....................

M urcia ....................

Sevilla...................... •

Valencia. j 

Valladoi id ...............

Vitoria.. .  ..................... ......................

Barcelona ( Monte pío Barcelonés de(
la Caja de Ahorros.......................

Idem (Real Monte pío de Nuestra Se-: 
ñora de la Esperanza.........................

í
J Cádiz ............................................
* Jerez de la Frontera,........................

Córdoba..................................................

Madrid...................................................

Málaga........... ..............................  .........

Murcia................................................

i Sevilla.......................................................
f Utrera.. .............. ............... ......................
1
1 Valencia......................................... . . . .
1 Mucviedro...................................... ..

Valladolid.'. . ............................................

2

10 .394

6.83 7

8.700 
5 .782

1 .208

5o . 818

2.543

1 .084

19 .325  
1 .863

2 1 3 
42

578

78*500

4 12 .2 2 7

100.992*300

2 6 7 .o58*ioo 
44.709

21.052*400

1 .8 0 8 .838

41.555*700

15.447

3o o .265*700 
2.172*020

40.453
686

37.188*600

)>

)>

»
38

»

473 • 

»

i -5
»

40
223

44I

»

»

»
10.029*371

)>

1 .4 0 2 .20 3

»

»

43.958*900 

33.654*600
33.789 

1 8 6 . 1 36 ‘8oo

2

í o . 394 

6 . 837 

8.700
5.820

1.208 

5 i .291 

2 . 54 3 

1.084

19.340
1 .863

253
265

t .0 19

78*500

4 12 .22 7

100.992*300

267.058*100
-54 .738*371

21 .052*400

3 .2 1 1 . 0 4 1

41 .555*700

1 5•447

344.224*600 
2 .172*020

74.107*600 
34.475

2 2 3 . 325*400

)>

»

»
826*120 

9.936*735

3 . t 3o*goo 

866*954 

23.033*879
X.000

»

»

9.186*228

Madrid 22 de Noviembre de 1867 . = E l  Vicepresidente, José de Zaragoza.
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ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIED AD  L I T E R A R I A .

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes á
Noviembre anterior en cumplimiento de la ley  de propiedad literaria .

L IB R O S .

En 2 .— Calendario americano para  1868. Autor anónimo. Editor é im 
presor D. Cárlos Bailly-Balliere. En 1 6 .0, 366 hojas.

En id . — Calendario para  1868. Autor anónimo. Editor é impresor Doi 
Carlos Bailly-Bailliere. En folio mayor, dos hojas.

En id.— Calendario para  1868. Autor anónimo. Editor é impresor D01 
Cárlos Bailly-Bailliere. En folio, dos hojas.

En id.— Agenda de bufete, ó L ibro de memoria diario para  1868. Auto 
anónimo. Editor é impresor D. Cárlos Bailly-Bailliere. En folio prolongado 
274 páginas.

Én id.— L a  resurrección deRocambole, por Ponson du Terrail, traducid< 
por D. Enrique Hernández. Editor é impresor D. Cárlos Bailly-Bailliere 
Dos tomos en 8 .° , 336-358 páginas.

En 1 1 . — L a  Princesa de los U rsinos, por D. Manuel Fernandez y Gon
zález. Editor é impresor D. Miguel Guijarro. 1864-1865. Dos tomos ei 
4 .0 mayor, 484-744 páginas y varias láminas.

En id.— L a  esclava de su deber, por D Manuel Fernandez y González, 
Editor é impresor D. Miguel Guijarro. i 865. Dos tomos en 4 .0 mayor, 484- 
462 páginas y varias láminas.

En id — Los ángeles de la tierra , por D. Enrique Perez Escrich. Edito: 
é impresor D. Miguel Guijarro. Dos tomos en 4 .0, 640-704 páginas y varia: 
láminas.

En id . — Tratado de aplicación al estudio, trabado y  replanteo de ca 
minos de hierro, carreteras y  canales, por D. Angel del Monte, editor 
Impresores Estrada, Diaz y López, 1866. E n q .0, 284 páginas.

En 14 — E l  Código penal concordado y  comentado, por D. Joaquii 
Francisco Pacheco. Editora Doña Sara Castilla. Impresor D. Manuel Tello 
Tercera edición. Tres tomos en 4 .0, 536-534-494 páginas.

En id . —Romances populares, por D. Cárlos Frontaura, editor é im
presor. En 8 °, 32 2 páginas.

En 16 . — Tablas de correspondencia entre los precios de la vara, libre 
y  arroba castellanas, por D. Juan Francisco Latorre, editor. Impresoi 
D. Rafael Anoz. En 16. 16 páginas.

En id . — Curso de literatura general. Parte prim era. L a  Poesía y  
la palabra, por D. Francisco de Paula Canalejas, editor. Impresor D. Be
nigno Carranza. En 4 .0, 326 páginas.

En id. —  Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de M ur
cia á las métrico-decimales, por D. Bernardino Sánchez Vidal, editor. Im
presor D. Fermín Martínez García. En 8.°, 120 páginas.

En id .— Compendio de G eografía, por D. Antonio Arias y Elices, edi
tor. Impresor D. Manuel Minuesa. En 8 .°, 64 páginas.

En 3o . — Almanaque meteorológico y  agronómico de España para e\ 
año bisiesto de 1868, por D. Ramón María de Espejo y Becerra, editor. Im
presor D. Manuel Tello. En 4 . 0, 32 páginas.

En id .— Hernan-Cortés, por D. Cárlos Jiménez Placer, editor. Impre
sor D. José Rodríguez. En 8.°, 38 páginas.

En id .— L as circunstancias, por D. Enrique Gaspar, editor. Impresor
D . José Rodriguez. En 8 °, 66 páginas.

En id.— E l argumento de un drama, por D. Antonio Hurtado, editor. 
Impresor D . José Rodriguez. En 8 .°, 96 páginas.

En id. —  Un roto y  un descosido, por D. Cárlos Calvacho. Editor Don 
Alonso Gullon. Impresor D. José Rodriguez. En 8 .°, 34 páginas.

En id — L a  cadena del esclavo, por D. Manuel de los Santos Barrios, 
editor. Impresor D. José Rodriguez. En 8.°, 76 páginas.

En id .— A secreto agravio , disimulada venganza, por D. Calixto Bol- 
dun, editor. Impresor D. José Rodrigue?. En 8.°, 84 páginas.

M ÚSIC A.

En 2 . — L a  crisálida, por D. Serafín Mainou. Editor D. Casimiro Mar
tin. Impresor Carrafa. En folio, 6 páginas.

En 11  —Recuerdos de L a  Ebrea, por D. José Inzenga. Editor D. An
tonio Romero. Impresor D. Santiago Mascardo. En fólio, 16 páginas.

En id .-—Recuerdos del Teatro R ea l. Fausto. Pequeña fantasía, poi 
Gounod y D. Rafaél Botella. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. En
rique Abad. En folio, 8 páginas.

En 2 1 .—Marcha fúnebre á la muerte del Duque de Tetuán, por Don
E . Arbós. Editor é impresor D. Faustino Echevarría. En folio, 6 páginas.

En 26 .— E l ramo de claveles, por D. Francisco Izaga, editor. Impresoi
D. Faustino Echevarría. En folio, 10 páginas.

En 3o.— Bidiapasones, tonos, tetr acor dos y  signos musicales usados en 
los prim eros tiempos, por D. José Flores Laguna, editor. Impresor D . Faus
tino Echevarría. En 4 .0, 24 páginas.

e s t a m p a s .

En 2 1 .— Retrato de D . Leopoldo 0 ‘Donnell, por D. Ramón Mosque
ra, editor. Impresor D. Santos González. En folio, una hoja.

En 26 .— Atlas de España y  sus posesiones de Ultramar. Provincia de 
Salamanca, por D. Francisco Coello, editor é impresor. En folio mayor, 
una hoja.

Madrid 9 de Diciembre de *867~E l Director general, Severo Catalina.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O N T A B I L I D A D

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 3 3 7 .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
de 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras p a r-  
tes del 8o por  100 de bienes de Propios  y  provinciales enajenados 
desde el 2 dé Octubre de 1 858 en adelante , que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 . °  de la ley- de
i . °  de A bril de 1869 emita inscripciones nominales con renta de 3 p o r
100 anual á fa v o r  de las corporaciones que á continuación se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE l 863 .

Provincia de Badajop.

4 7 4 5 9  Ayuntamiento de Acenchal........................................  5 . 3 3 3 , 3 4
474 6 0  Idem de Alburquerque...............................................  5 .^00
4 7 4 6 1  Idem de Quintana  ...............................................  3 2 . 0 6 4 , 0 1
4 7 4 6 2  Idem de Solana.................................................  . . .  2 .6 6 6 ,6 6
4 7 4 6 3  Idem de Torre de Miguel Sesmero....  7 . 4 8 6 , 7 8

MES DE FEBRERO.

4 7 4 6 4  Ayuntamiento de Almendral....................................  390 ,40
4 7 4 6 5  Idem de Burguillos......................................................  1 . 2 0 6 ,85

MES DE MARZO.

4746 6  Ayuntamiento de Acenchal ................................  3 1 9 ,2  0'
4 7 4 6 7  Idem de Alburquerque..............................................  7 . 5 0 4 , 6 8
4 7 4 6 8  Idem de Alconchel ' ......................................... 6.224
4 74 6 9  Idem de Garrobilla.....................................................  5 .0 6 6 ,6 7
4 7 4 7 0  Idem de Mirandilla. . . ..............................................  6 .9 9 7 ,3 4 .
4 7 4 7 1  Idem de Torre de Miguel Ses mero........................  7 5 3 , 6 1
4 7 4 7 2  Idem de Zarza Junto Alange....................  9.266,68-

MES DE ABRIL.

4 7 4 7 3  Ayuntamiento de Alburquerque..............................  0 .9 9 5 ,6 4
4 7 4 7 4  Idem de Mirandilla ................................................   i 3.36o
4 7 4 7 6  Idem de Santi Spíritus................................................    2 .8 80
4 7 4 7 6  Idem de Torre de Miguel Sesm ero........................  2 0 1 . 8 2 3 , 1 1
4 7 4 7 7  Idem de Zarza junto Alanje.......................  1 . 2 3 6 , 5 4

MES DE MAYO.

4 7 4 7 8  Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero. . . 1 . 1 9 3 , 0 7

MES de ju nio .

4 7 4 7 9  Ayuntamiento de Mirandilla......................................  6 . i 33,34
474 8 0  Idem de Torre de Miguel Sesm ero........................  2 6 7 ,0 2
4 7 4 8 1  Idem de Zarza junto Alanje.....................................  39,60-

MES DE JULIO.

4 7 4 8 2  Ayuntamiento de Burguillos..................................... 1 2 . 6 7 5 , 6 2
4 7 4 8 3  Idem de San Vicente...................................................  1 . 2 3 8 ,4 0 -
4 7 4 8 4  Idem de Talavera la R eal.........................................  4 . 9 0 8 , 6 !

MES DE AGOSTO.

4 74 8 5  Ayuntamiento de Almendral .................................. 7 . 5 4 6 , 6 7
4 7 4 8 6  Idem de Burguillos. . . .....................................   8 . 0 7 8 , 3 8
4 7 4 8 7  Idem de Quintana. .  ......................................   i . i 75, 5&

MES DE SETIEMBRE.

4 7 4 8 8  Ayuntamiento de Alconchel................. ..  3. 2 5 4 , 51
4 7 4 8 9  Idem de Acenchal  ........................................ 3 4 7 , 4 2
474 9 0  Idem de Burguillos ................................................... 4 1 6 , 9 6
4 7 4 9 1  Idem de Torre de Miguel Sesm ero .......................  9.600
4 7 4 9 2  Idem de Talavera la Real....................  2 . 9 7 4 , 2 2

MES DE OCTUBRE.

4 7 4 9 3  Ayuntamiento de Almendral..  .............................. 2 7 . 7 3 3 , 3 4
4 7 4 9 4  Idem de Alconchel...................................................... g.g3g , 3 j
4 7 4 9 5  Idem de Alburquerque   . . ' 5 2 5 , 9 8
4 7 4 9 6  Idem de Puebla del Prior   ̂ 4 . 1 1 2 , 0 6
4 7 4 9 7  Idem de Santi-Spíritus..................................... 5 . 5 7 2 , 2 7
4 7 4 9 8  Idem de Zarza junto Alanje.  ...........................  9*867

MES DE NOVIEMBRE.

4 7 4 9 9  Ayuntamiento de Alburquerque............................. 3 . 5 7 8 , 6 7
4 7 5 0 0  Idem de Alconchel..  ...............................................  6.000
4 7 5 0 1  Idem de Burguillos....................  ...............................  7 9 . 3 8 2 , 1 !
4 7 5 0 2  Idem de Puebla de la Reina..................... 7 . 5 4 8
4750 3 Idem de Palomas.........................................................  5 9 . 1 3 4 , 9 4
4 7 5 0 4  Idem de San Vicente................. .................    4 7 6 , 6 4
4 7 5 q5 Idem de Torre de Miguel S e s m e r o , . , , . . ............. 4 . 7 4 4 , 5 8
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MES DE  D I C IE M B R E .

. 47506 Ayuntamiento de Acenchaí....................    5 .333, 3¿|
475o/ Idem de Burguillos......................... .................. .. 1 .19 4 ,6 ;
47508 Idem de Palomas................................ ............. .. 189,53
47509 Idem de Torre de Miguel Sesm ero..................... 3.778,9;

M ES DE  E NE RO  D E 1 864.

Provincia de Badajop.
4 7 5 10 Ayuntamiento de Burguillos.............................  .. 32.957,03
4 7 5 11 Idem de Quintana .............................................   35.264,01
4 7512  Idem de Torre de Miguel Sesmero.......................  15.342

MES DE  F E B R E R O .

4y5i 3 Ayuntamiento de Almendral.................    390,40
4 7514  Idem de Alburquerque................................. ...........  5 .506,67
475 1 5 Idem de Torre de Miguel Sesmero. . . ............. 993,44
47516  Idem de Zarza junto Alanje...................   37.789,44

MES DE MARZO.

47517  Ayuntamiento de Alconchel.................................   30.452,70
4 7518  Idem de Alburquerque.............................................  12 .8 16 ,97
47519 Idem de Burguillos.  .....................................   43,20
47520 Idem de Garrobilla. .........................................  5.066,67
47521 Idem de Zarza junto Alange...................................  3 .536 ,01

M E S ' DE AB R IL  .

47522 Ayuntamiento de Alconchel...................................... 2 .089,15
47523 Idem de Alburquerque............................................  1.088,01
47524 Idem de Burguiilos. .   .............................................  1.253 ,8 7
4752 5 Idem de Torre de Miguel Sesmero.....................  i . 354 ,58
47526 Idem de Zarza junto Alanje...................................  1.236 ,54

MES DE MA TO .

47527 Ayuntamiento de Mirandilla...................................  2 0 .357 ,34
47528 Idem de Puebla de la R e in a ................................. 1.647,80
47529 Idem de Santi-Spíritus.............................................  2.880
47530 Idem de Torre de Miguel Sesmero......................  2 .oo5,oi

MES DE J UN IO .

4753 1 Ayuntamiento de Burguillos.. ...............................  6 .453,34
47532 Idem de Mirandilla....................................................  G. 1 33,34
47533 Idem de Torre de Miguel Sesmero...................... 1.497,96

MES DÉ JUL IO .

47534 Ayuntamiento de Burguillos. . .   ............................ 2 .19 7 ,3 5
47535 Idem de Puebla de la R e in a .................................  6.403,84
47536 Idem de San Vicente................................................  1.238 ,40
47537 Idem de Talavera la Real .................................   4.908,28

MES DE A G O ST O .

47538 Ayuntamiento de Almendral  ..................... 35 .280,01
47539 Idem de Burguillos..................................................  7 .16 2 ,6 1
47540 Idem de Torre de Miguel Sesm ero..................... 9.600

MES DE S E T I E M B R E .

47641 Ayuntamiento de Burguillos.................................... 4.706,83
47542 Idem de Santi-Spíritus.  ........................................  5 .572,27
47643 Idem de Talavera la Real.......................    2.97-1,22
47544 Idem de Zarza junto ¡Alanje .................................. 107,74

MES DE O C TUB RE .

47-645 Ayuntamiento de Alconchel............................... .. 5.228,06
47546 Idem de Alburquerque.  ..........................................  4 .104,65
47547 Idem de Burguillos.................................   4.53o,o3
47548 Idem de Puebla de la Reina....................................  1.772 ,03
47549 Idem de Puebla del Prior.......................................  4 .112 ,0 6
47550 Idem de San Vicente................................................. 16 6 ,3o
4755 1 Idem de Torre de Miguel Sesmero........................ 564,80

MES DE NO V IE M B R E .

47552 Ayuntamiento de Alconchel.................................... 6.000
47553 Idem de Puebla de la Reina...................................  4 .516 ,94
47554 Idem de Palomas.........................................  . . .  23 . 52»
47555 Idem de Torre de Miguel Sesmero.......................  5 .8 20 ,i 5
47556 Idem de Zarza junto Alanje.....................   9.866,67

MES DE DIC IE MB RE .

47557 Ayuntamiento de Alconchel   ...........................  5.882,67
47558  Idem de Burguillos.   ............................................  79.078,05
47559 Idem de Puebla de la Reina   1.463 '
47560 Idem de Zarza junto Alanje..................................  186,94

MES DE  EN ERO  D E l 8 6 5 .

Provincia de Badajo
47561 Ayuntamiento de Almendral.................................  390,40
47562 Idem de Burguillos....................................  192,06
47563 Idem de Quintana...................................   32.864,01
47564 Idem de Torre de Miguel Sesmero.  .................... u .622,48

MES DE F E B R E R O .

47565 Ayuntamiento de Acenchal......................................... 5 .3 3 3 ,3 4
47566 Idem de A lburquerque................................................  5 .56 6 ,6 7
47567 Idem de Burguillos ...................................................  34 .2 6 8 ,8 1
47568 Idem de T orre de Miguel Sesm ero ......................... . 1.9 8 4 ,8 7

MES DE  M A R Z O.

47569 Ayuntamiento de Alconchel..................... ................  6.224
4757»  Idem de A lburquerque............................   7 .4 8 8 ,0 !
4 7 5 7 1 Idem de G arrobillas....................  5.066,67
47572 Idem de Zarza junto A lan je .......................................  3 .578 ,68

MES DE A B R I L .

4 7573 Ayuntamiento de Alburquerque.   ..............  48 5 ,8 7
47574  Idem de B urgu illos................ . ....................................  1 .2 5 3 ,8 7
47575  Idem de Mirandilla..........................   19 .0 4 5 ,3 4
47576  Idem de Santi-Spíritus......................... . ................... 2.880
4 7577  Idem de Quintana...........................................................  2 .400
47578 Idem de Torre de Miguel Sesm ero .........................  1 . 3 1 1 , 1 7
47679 Idem de Zarza junto A lange...................................    1 . 19 3 ,8 7

MES DE M A YO .

47580 Ayuntamiento de A lb urq uerqu e.............................  5 .9 3 1 , 1 0
4 758 1 Idem de Mirandilla ...............   6 . i3 3 ,3 4
47582 Idem de Puebla de la R ein a .......................  1 .9 1 7 ,3 4
47583 Idem de Torre de Miguel Sesm ero ..   ............... 2 .3 1 5 , 14

MES DE JUN IO .

47584 Ayuntamiento de Alburquerque............................  3 .578 ,6 7
47585 Idem de Torre de Miguel S e sm e ro ......................  1 .2 3 0 ,9 4

Madrid 14  de Octubre de i8 6 7.= M artin ez .

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚ BLICA .

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada 
títulos é inscripciones de amortizable de primera clase para interior con 
carpetas números 5qS , 549, 55o, y 5p , 60 , 62 y 63 para exterior ; y  de 
segunda con carpetas números 655 , 656 , 657 y 661 á 665 para interior, se 
servirán acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente en el tér
mino de 10 di as, para no perder el derecho á la conversión y que puedan re
coger los nuevos títulos del 3 p»r 100 á los tres dias después del en que 
hubieren realizado el pago.

Madrid 12 de Diciembre de i8 6 7 .= E 1 Contador general, Miguel Alegre 
Dolz.— V.° B . ° = E 1 Director general, Vereterra.

CONTADURÍA CEN TRA L DE LA HACIENDA PÚ BLICA.

Los señores cesantes, jubilado, y pensionistas que Penen consignado el 
pago de sus haberes en la Tesorería Central y deben acreditar su existencia y  
estado en esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente 
mes, se servirán presentar en la misma desde el dia 14  al 20 inclusive Ib 
correspondiente certificación de existencia, autorizada por el Sr, Párroco y  
con el V .°  B .°  del S r . Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde ha
bitan, y suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares que se facilita
rán oportunamente por esta oficina; todo según lo dispuesto por la Superio
ridad en 6 de Setiembre de 1 855 •

Madrid 12 de Diciembre de 1867 .=A gapito  Gozálo. — 3

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA

DE  LA  PROVINCIA DE M A D R ID .

Clases pasivas.—Revista de Enero de 1868.

Cumpliendo el Gobierno de S . M. (Q. D. G.) con lo ordenado en la 
ley de Presupuestos de 25 de Julio de i 8§5, se sirvió disponer en Real órden 
de 22 de Agosto del mismo año que todos los individuos que perciben ha
beres pasivos se presenten en los meses de Enero y Julio de cada año en 
las Contadurías de las provincias donde radiquen sus pagos, en acto de re
vista, con las formalidades que allí se designan.

En su consecuencia, y acercándose la época de la primera revista semes
tral del año próximo, esta Contaduría de mi cargo ha dispuesto dar princi
pio al acto el 2 de Enero inmediato, haciendo al efecto las siguientes ad
vertencias para llenar su cometido evitando todo perjuicio á los interesados:

1 . a La revista es personal, y será por lo mismo inútil toda gestión que 
tienda á presentarse los parientes, apoderados ó encargados en lugar de los 
que por la ley deban verificarlo.

2.a En dicho acto, además de la fe de existencia y estado en su caso', 
ha de presentarse el documento original que concede el derecho á la jubila
ción, retiro, cesantía ó pensión, y la nominilla que la Contaduría facilitó 
á cada interesado para identificar su persona mensualmente ante los pa
gadores.

3 . a Las citadas fes de existencia deben entregarse sin dejar en blanco, 
como muchas veces sucede, la clase á que corresponden los interesados, ni 
su letra y número, lo cual consta en la referida nominilla; en el concepto 
de que no se admitirán sin dichas formalidades, por el entorpecimiento y  
dificultades que en otro caso ofrece la revista, con daño de los mismos que
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acuden á pasarla y  desean con razón detenerse lo menos posible. Cuando 
los interesados no sepan firmar ó se hallen imposibilitados de hacerlo, lo 
ejecutará á su ruego otro de su misma clase en la declaración de no perci
bir otros haberes de fondos del Estado, provinciales ni municipales.

4 . a Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto los indivi
duos que se hallen-ausentes, pasando la revista ante los Sres. Contadores 
de Hacienda pública si residen en capitales de provincia, ó de los Sres. A l
caldes en otro caso, asi como ante los Representantes de S. M. los que con 
Real licencia permanezcan ó residan en el extranjero. *■

5 . a Los que se hallen en cualquiera délos tres casos expresados deben 
cuidar de que en la certificación que se les facilita de haber pasado la revista 
se exprese la fecha del documento que concede el derecho pasivo, la canti
dad anual en que consiste (todo en letra y  no en guarismo) y  la Autoridad 
por quien se halle expedido; pues de otro modo no se Ies admitirá como jus
tificación bastante.

6 . a Las fes de existencia expedidas por los Sres. Curas párrocos han 
de expresar después del nombre y  apellidos de los interesados el nombre, 
apellido y destino de los causantes de quienes proceda la pensión; fechadas 
desde i . °  de Enero en adelante y  no antes; deben tener el V . ü B .°  de los ; 
Sres. Alcaldes, Inspectores de vigilancia ó de los Jefes militares respectivos, ¡ 
y  citar la calle, piso y  número de la habitación de los interesados.

7 .a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de presentarse 
en revista los individuos de clases pasivas que estén investidos del carácter 
de Senadores, Diputados, Jefes de Administración y  Coroneles; pero deben 
justificar su existencia por medio de oficio escrito de su puño y  letra , diri
gido á esta Contaduría, en que expresen la calle y casa donde habitan, el ha
ber anual que disfrutan (en letra) y  por qué concepto; la fecha de la orden 
de concesión, y  que no perciben otro alguno de fondos del Estado, provin
ciales'ni municipales. Cuando el interesado se halle en imposibilidad de es
cribir todo el oficio por sí, puede hecerio otro de la misma clase, expresando 
quién sea en la antefirma ó al margen.

8 .a Habiendo pretendido hacer uso de tal derecho varios cesantes y  jubi
lados que no le tienen, fundándose en haber sido Jefes de provincia, la Con
taduría no cree por demás advertir que Jefes de Administración son los que 
tienen Real despacho firmado por S. M., requisitado competentemente, y  no 
los que son nombrados de Real orden , cualquiera que haya sido su 
sueldo.

9 .a Los que sin corresponder ¿dichas clases tengan imposibilidad física 
absoluta, acreditada con certificación de facultativo, de presentarse en rev is- 
ta, lo manifestarán así á la Contaduría por medio de un oficio en el cual 
consignen también las señas de sus habitaciones para que se vaya á revis
tarles á domicilio. Al efecto deben conservar en su poder los mismos docu
mentos que habrían de exhibir si dicha imposibilidad no existiese.

10 . Como la Contaduría tiene un término limitado para cumplir el ser
vicio de que se trata, no puede detenerse en él más allá de los diasque se de
signan á cada clase; y  advierte, por lo mismo, que pasados estos dará cuenta 
á la Superioridad de los individuos no revistados, suspendiendo los pagos de 
sus haberes hasta que obtengan rehabilitación, previas las formalidades que 
se exigen para tales casos.

1 1 .  Cuando sean varios los compartícipes á una pensión, todos deben pre
sentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo para llenar la form ali
dad de aquel acto .

1 2 .  En  el caso de que los menores de edad no puedan presentarse en re
vista con sus tutores y curadores reconocidos judicialmente como tales, sé 
acom pañaránjas fes de vida expedidas por los S res . Curas párrocos, con 
el V . °  B . °  y  sello de los jefes de los Colegios en donde se encuentren.

1 3 . Los dias señalados para la revista son los siguientes;
Jueves y  viernes 2 y 3 de E n e ro .— Cesantes de todos los Ministerios, 

emigrados de América y convenidos de Vergara.
Sábado y  martes 4 y 7 de id .— Jubilados de id.
M ié r c o le s  y  jueves  8 y  9 .— Retirados de la clase de Jefes y  Plana Mayor 

de id., Coroneles, Tenientes Coroneles y  Comandantes.
Viernes y  sábado i o y - n  . — Retirados de la clase de subalternos, Capi

tanes, Tenientes y  Alféreces.
Lunes y  martes i 3 y  14 .— Retirados de la clase de tropa, sargentos, 

cabos, soldados, músicos, armeros y  demás individuos que figuran como Pla
na Mayor de tropa.

M iércoles i 5 . — Viudas y  pensionistas de S re s . Generales de Marina, nó
minas 3 .a y  4.*, y  las de .secuestros de los ex-Infantes.

Jueves  16 .— Viudas y  pensionistas de Sres. Jefes militares (nómina 2 . a).
Viernes 1 7 . — Viudas y  pensionistas de subalternos (nómina i . a).
Sábado 1 8 . — Viudas y  pensionistas de Jueces de primera instancia, rem u

neratorias de gracia y  de Ju lio  de 18 5 4 .
Lunes 2 0 .— Viudas y  pensionistas del Monte-pío civil que figuran en la 

nómina 1 . a, cuyos apellidos empiezan con las letras A , B , C, Z>, E .
Martes 2 1 . — La misma clase, nómina 2 .% letras F , G , H , / , J , L , L l .

. Miércoles y  jueves  22 y  23 . — Idem id .,  nómina 3 . a, letras M , N , O,p, a
Viernes 2 4 .— Idem id., nómina 4 . a, letras R , S , T , V  y  Z .
Sábado y '  lunes 25 y  ¿27.— Exclaustrados y  secularizados de ámbos 

sexos.
Madrid 10  de Diciembre de i8 Ó 7 .= P e d ro  Pastor y  Maseda. 2845— 2

Cargas de ju stic ia .— Rentas vitalicias.

Debiendo proceder esta Contaduría á la formación de la nómina de sar
gas de justicia por rentas vitalicias que se satisfacen en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia, respectiva al segundo semestre del presente 
año, los interesados ó sus apoderados se servirán presentar en la m isma Con
taduría, situada en la casa titulada del Platero, calle de Procuradores, núm. 2, 
piso segundo, en los diez primeros dias del mes de Enero próximo, excepto 
los festivos, y de diez de la mañana á las tres de la tarde, las fes de existen

cia de los sujetos por cuyas vidas se impusieron dichas rentas, así como tam
bién las de todos los perceptores que cobren por apoderado.

En ellas han de estampar los Sres. Párrocos indispensablemente el nom 
bre y apellidos de padre y  madre de los expresados vitalicistas, y  el punto de 
la feligresía do de habitan: firmarán estos las partidas, y por el que no sepa 
ó no pueda 1" hará otra persona á su ruego y presencia.

Vendrán con el V .°  B .°  del Alcalde del pueblo ó Inspector del barrio en 
las capitales d : provincia, sello de la parroquia y que usen estas Autoridades, 
y  fechadas con la de 3r de este mes de Diciembre en adelante; todo según lo 
dispuesto por ia circular de la Dirección general de Contabilidad de 20 de Se
tiembre de i S 55 .

Madrid 1 1  de Diciembre de r 8f 7 = P c d ro  Pastor y  Maseda. 2877— 3

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E L É R ID A .
Debiendo ejecutarse algunas obras en el salón y  dependencias de la Exce

lentísima Diputación de esta provincia, con arreglo á los planos y  pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas y el presupuesto especial que ha sido 
aprobado debidamente , hallándose todo de manifiesto en la Contaduría de 
fondos provinciales, se ha señalado para el acto de la subasta, que tendrá lu
gar en mi despacho de este Gobierno bajo mi presidencia, y  con la asistencia 
de un Diputado, un Consejero y el Contador de dichos fondos que ejercerá 
las funciones de Secretario, el dia 2 3 del actual mes de Diciembre, á las doce 
en punto de su mañana.

Para poder tomar parte en la subasta es condición indispensable acreditar 
haber consignado en la sucursal de la Caja general de Depósitos el 10 por 100 
del importe del presupuesto de las obras.

E l tipo sobre que han de girar las proposiciones será el del importe de 
dicho presupuesto, que asciende á 4 .0 4 7  escudos 786 milésimas, no admitién
dose las que excedan de esta sum a.

Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado durante la prime
ra media hora de la subasta, desechándose las que no vengan en esta forma ó 
no se hallen arregladas al modelo aprobado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, á fin de que 
los que quieran interesarse en la subasta puedan presentar sus proposiciones.

Lérida 5 de Diciembre de 1 8 6 7 . =  E l Gobernador, Luis Rodríguez 
T re llez .

Modelo de proposición.

D . Fulano de Tal y  T al, natural y  vecino de. , . . , enterado del proyec
to y planos de las obras que han de ejecutarse en el salón y  dependencias que 
la E x c m a . Diputación de esta provincia ocupa en el extinguido convento de 
San Francisco, así como de los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas, se obliga á construir dichas obras con entera sujeción á los referidos pla
nos, proyectos y condiciones, por la cantidad de (se expresará la cantidad
en letra y no en guarismo), acompañando la carta de pago que acredita haber 
hecho el depósito provisional que se exige para tomar parteen la subasta, 

(Fecha y  firma del proponcntc.) 2864

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE SO R IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d e ‘La Cuenca, dotada con 
i 5o escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres tencidos. 
L os aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus soli
citudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de iq  de Octubre de 
1 853.

Soria 27 de Noviembre de 18 6 7 .= E 1 G . A . ,  Francisco Perez Iñigo.
2 8 7 3 - 3

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE T A R R A G O N A .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de la villa de 
Riudecañas, dotada con el sueldo de 3oo escudos anuales. Los aspirantes, 
que deberán ser m ayores de 2 5 años, dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia Cn que se publiqué este anuncio por 
tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  cn la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias que expresa el Real decreto de 19  de Octubre 
de 1 85 3 .

Tarragona 27 de Noviembre de 18 6 7 . = E 1 G . A . ,  Vicente García.
2871— 3

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E C A R R A S C O S A  DE T A JO .
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa y agregado Oter se halla va

cante por dimisión del que la obtenía; su dotación consiste en 180 escudos 
anuales pagados del presupuesto municipal.

Las personas que reúnan la capacidad suficiente para desempeñar dicha 
plaza y  deseen obtenerla, dirigirán sus instancias al S r .  Alcalde Presidente 
de dicha corporación por espacio de 3o dias, á contar desde que el presente 
anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pues 
finalizado el referido plazo se proveerá.

Carrascosa de Tajo 3o de Setiembre de 18 6 7 .— E l Presidente, José García.
2872— 3

- A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E C H E L V A .
D. Juan Sánchez, Alcalde constitucional de esta villa de Chelva.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de más de 

doble número de mayores contribuyentes, con autorización del Excm o. Se*»
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aíor Gobernador civil de la provincia, anuncia la vacante de la plaza de Médico - 
cirujano de esta villa, de primera clase, dotada con 400 escudos pagados de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, por la asistencia á 200 familias po
lares, conforme al reglamento de 9 de Noviembre de 1864; otros 5o escudos, 
también consignados en el presupuesto carcelario, por la de presos pobres 
•de este partido, y se calcula que la igualación con los demás vecinos no po
bres ascenderá de 5oo á 600 escudos también pagados por trimestres ven
cidos.

Las condiciones para el otorgamiento de la correspondiente escritura es
tarán de manifiesto en la Secretaría de la Municipalidad, donde los aspirantes 
ipresentarán sus solicitudes documentadas dentro de 3o dias, que principiarán 
,á contarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro-, 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

C h e lv a  3 de Diciembre de 1867.— Juan Sánchez.— José Antonio García, 
.Secretario. 2868

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V A LD ER R O BR ES.

Las plazas titulares de Medicina y Cirugía para la asistencia de pobres de 
esta villa se hallan vacantes; sus dotaciones anuales consisten en 240 escu
dos la primara y 160 la segunda, satisfechos de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados desde la inserción del anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valderrobres 3 de Diciembre de 1867.— El Alcalde Presidente, Antonio 
Urquiza, 2848

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE A LIC A N T E .

Se cita á D. Angel Cúbelo, Administrador que fué de los bienes que for
maron en esta provincia las encomiendas de Perfuschent y Castell de Cas- 
tells, por nombramiento del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula An
tonio de Borbon (Q_. S. G. II.), para que presente en esta Administración 
dentro de i5 dias las cuentas de las rentas de los mismos desde la fecha del 
fallecimiento de dicho Sr. Infante, usufructuario hasta que el Estado se in
cautó de aquellas pertenencias; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Alicante 18 de Octubre de 1S Ó 7 .= 01egario Andrade. 1707

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE BARCELONA.

D. Juan Soler, estanquero que fué de la Boquería, en esta ciudad, ó sus 
herederos, se servirán presentarse en esta Administración en el término de 
i5  dias para responder á los cargos que le resultan en el expediente de rein
tegro que se instruye por el alcance que contrajo siendo tal estanquero; en la 
inteligencia que de no presentarse se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 18 de Octubre de 1867.= R .  Gaunal. 1 71 6

D. Antonio Caballero, Administrador que fué de Loterías dé esta capital, 
ó sus herederos, se servirán presentarse en esta Administración en el término 
de i 5 dias para responder á los cargos que resulten en el expediente de 
reintegro que se instruye por el alcance que contrajo siendo tal Administrador 
de Loterías; en la inteligencia que de no presentarse se le seguirán los perjui
cios que haya lugar.

Barcelona i 5 de Octubre de 1 6 6 7 .= ^ .  Gaunal. 1 636

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA  PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á D. José del 
Pino y D. Francisco Gil de Sola, Administrador y  Contador de Rentas que 
fueron en esta provincia en el año de 1840, ó á sus herederos caso de haber 
fallecido, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, con
tados desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  oficial y B ole- 
tin de esta provincia, se presenten, por sí ó por medio de apoderados, en esta 
Administración á responder del cargo que como jefes responsables de D. Ma
nuel Gutiérrez Moreno, Administrador que fué de Rentas de San Roque, les 
resulta; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Cádiz i 5 de Octubre de 1807.— Tomás Sánchez. 1708

D. Juan María de Soto, Oficial primero Interventor de Administración de 
Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se instruye expediente de reintegro 
contra D. Manuel Gutiérrez Moreno , Administrador de Rentas que fué de 
San Roque, para conseguir el cobro de la cantidad de 100 escudos 774 milési
mas que adeuda á la Hacienda pública. Y  para que conste y obre los efectos 
oportunos en cumplimiento del art. 124 del reglamento delTribunal de Cuen
tas del Reino, expido la presente visada por el S r . Administrador en Cádiz 
á i 5 de Octubre de i8 Ó 7.= V .° B .°=Sanch ez. —P. I., José Amunto.

1709

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE l a  p r o v i n c i a  d e  c u e n c a .

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez á D. José Muñoz de la Isequilla, D. Francisco Javier de Azcona, 
D. Manuel Angel Lozano y D. José Cantero, Intendente, Administrador de 
Rentas, Contador y Tesorero que fueron en esta provincia respectivamente 
(ó sus herederos).; cuyo paradero se ignora, á fin de que en término de 3o 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia y en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten en 
esta Administración á satisfacer los 1.295 escudos 900 milésimas en que han 
sido condenados como responsables subsidiarios por el alcance que contrajo 
D. Ramón Fernandez, estanquero que fué de Iniesta en el citado año, el cual 
resulta declarado insolvente por el Tribunal de Cuentas del Reino; en la in
teligencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 22 de Octubre de 1867.= E 1 Administrador, Vicente Moreno.
1848

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita, llama y emplaza por 
primera vez á D. Ramón Valcárcel, Contador de Hacienda pública que fué en 
ésta provincia en i 83g (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  del Go 
bierno, se presente en esta Administración á satisfacer los qo3 escudos 269 
milésimas que le resultaron de alcance de por mitad con D. Juan Miguel 
Garrido, subalterno de Rentas en el citado año del partido de Huete; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 2 3 de Octubre de i8 6 7 .= E l  Administrador, Vicente Moreno.
186S

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez y término de i 5 
dias, á contar desde la fecha en que aparezca este anuncio en los periódicos 
oficiales, á D. José de Avila y Espinar, Administrador subalterno que fué de 
Estancadas de Guádix en el año de 1 855 . á fin de que se presente en esta de
pendencia, por sí ó persona competentemente autorizada, á responder, en con
formidad al art. 101 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, lo 
que le convenga en descargo de la responsabilidad que mancomunadamente 
tiene con D. Manuel Varela y Ulloa que le reemplazó en concepto de interi
nidad, por el segundo alcance que Ies resultó, consistente en 5i .840 rs. 36 
céntimos; bien entendido que pasado dicho término sin haberlo verificado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 18 de Octubre de i8 6 7 .= Jo sé  María Orejón. 1806

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE M ÁLAGA.

D . Isidoro de Benitoa, Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que según resulta del expedienté que para reintegro del alcance de 
3 .5o3 escudos 5 18 milésimas que contrajo en el año de 1822 D. Agustín 
Miret en el desempeño del destino de Administrador Tesorero del ramo de 
Aduanas en esta provincia, no ha podido averiguarse, á pesar de las diligen-' 
cias practicadas, el paradero de sus herederos.

Y  para que conste y en cumplimiento de lo que disponen los artículos 
124 y 12a del reglamento, expido la presente visada por el Sr. Administra
dor en Málaga á 28 de Octubre de 1 8 6 7 .= ? .  O . ,  Manuel Rodríguez.— 
V .° B . Alonso. • 1962

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE NAVARRA.

D . Zacarías Arenas, Jefe de Negociado de segunda clase y Administrador 
de Hacienda pública en comisión de la provincia de Navarra.

Por el- presente cito á D. Jacinto y Doña Dolores Sart, vecinos de la villa 
y corte de Madrid, hijos de D . Pascual; que lo fué de esta ciudad, á fin de que 
en el término de i 5 dias desde la publicación de este aviso en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  se presenten en esta Administración, ó persona , que en su nombre 
pueda enterarles de un asunto que Ies concierne.

Pamplona 14 de Octubre de 18 6 7 .— Zacarías Arenas. i 6o3 •

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE S E V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. D. Francisco de Paula 
Pareja, Intendente que fué de esta provincia, para que en término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o 
letín oficial de esta provincia, se presente en esta Administración á exponer 
lo que á su derecho convenga en el expediente de reintegro que se sigue en 
la misma sobre alcance de 383 escudos 465 milésimas que le resultó á 
D . Antonio Rodríguez de -Rivera, -Administrador de Rentas que fué de Mar- 
chena, cuya responsabilidad subsidiaria está declarada en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla 18 de Octubre de 1867.—  Gabriel Sánchez Alarcón. 1 7 1 9 — 3
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á Don 
Felipe Fernandez San Juan, Guarda-almacén de efectos estancados que fue 
de esta capital, á sus hijos, herederos ó sucesores, caso de haber fallecido, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  y en el Boletín de la provin
cia, se presente, por sí ó por medio de persona competentemente autorizada, en 
esta Administración á satisfacer el alcance que le resultó en el ejercicio del 
expresado destino, importante 682 escudos 708 milésimas, ó á alegar cuanto 
creyere conveniente á su descargo; en inteligencia de que no verificándolo 
asi le parará el perjuicio que haya lugar, y declarada la rebeldía se procederá 
á las actuaciones subsiguientes.

Zaragoza 18 de Octubre de 18 6 7 .— Ventura de la Pena. 17 17

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE ÁVILA.

D. Ulpiano Gregorio de Frías, Auditor honorario de Marina, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III y Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Avila.

Se halla vacante una plaza de alguacil de este Juzgado , por falleci
miento del que la servía; y se anuncia para que las personas que se crean 
aptas para desempeñarla presenten sus solicitudes en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este en la G a c e t a  del Gobierno.

Dado en Avila á 17  de Octubre de i867.=U lpiano Gregorio de Frias.—  
El Secretario, Francisco Agudiez. 17 10

JUZGADO  DE PRIM ERA INSTANCIA DE A L F A R O .

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de Alfaro y su 
partido.

Hago saber que por acuerdo de S. E . la Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Burgos va á proveerse una plaza de Procurador de este 
Juzgado.

Los aspirantes á ella presentarán al mismo sus solicitudes documentadas 
en la forma que prescribe el párrafo segundo del art. 61 del reglamento de 
i . °  de Mayo de 1848, dentro del término de i 5 dias, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pues
pasado procederé á hacer la propuesta con arreglo al 62 del mismo.

Alfaro i 5 de Octubre de i867.=Nicom edes de Urdangarin.— Por su 
mandado, Domingo Rueda. 1682

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA DE SANTA CRUZ
DE LA  PALMA (CANARIAS).

D. José Barrera y Moreno, Juez de primera instancia porS. M. (Q_. D. G . 
de esta ciudad y su partido etc.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de este Juzgado por re
nuncia de José Manuel García que la desempeñaba, se cita y convoca á los 
sargentos, cabos y soldados licenciados que hayan servido con buena nota, 
para que los que se crean con aptitud necesaria y deseen,optar á dicha plaza 
deduzcan en este mismo Juzgado sus solicitudes debidamente documenta
das dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Ciudad de Santa Cruz de la Palma, en Canarias, 2 de Octubre de 18 6 7 .=  
José Barrera y Moreno.— Por su mandado, José Lorenzo Ferrer.=M anuel 
Henriquez Brito. i 8 5 i

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia de este Juzgado y ac
tuación del infrascrito Escribano, se subastan en pública licitación las fincas 
siguientes:

Una hacienda sita en la diputación de la Oya, de aquel término municipal, 
bajo notorios linderos, de cabida de 44 hectáreas, 67 áreas y 27 centiáreas 
tierra secano, y cinco hectáreas con 85 centiáreas de riego; apreciada en 
5.146 escudos 553 milésimas.

Otra hacienda en el partido del Campillo, tierra riego, de cabida de dos 
hectáreas, 14 áreas y  28 centiáreas; apreciada en 3 .6 6 8  escudos 347 mi
lésimas.

Una pieza de tierra en dicho partido, riego, de cabida dos hectáreas, 18 
¿reas y 94 centiáreas; en 668 escudos 128 milésimas.

Otra hacienda en el partido de la Torrecilla, de 73 hectáreas, 78 áreas y 
68 centiáreas, riego y secano; en 2.668 escudos 69 milésimas.

Un pedazo riego de Cazalía, de una hectárea, 95 áreas y 65 centiáreas, 
en 420 escudos 647 milésimas.

Un pedazo riego del canal de Murcia, de 10 hectáreas, 34 áreas y  i 3 
centiáreas; en 879 escudos 10 milésimas.

Y  una fábrica de salitres con todos sus útiles, sita en el partido de Lum
breras, en 1.054 escudos: cuya subasta tendrá lugar el dia que haga 3o, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  oficial, en los estrados 
de este Juzgado y hora de las once de la mañana.

Dado en Lorca á 23 de Noviembre de i8 6 7 .= L á z a ro  de Elexalde.=Por 
mandado de S . S . y Manuel Romero. 2849

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, refrendada por el actuario, se venden en pública subasta

voluntaria unas casas sitas en el barrio de las Peñuelas, calle de Martin de 
Vargas, núm. 16, y accesorias á la del Labrador, números 8, 10, 12 y 14* 
que tienen una superficie de 6.028 piés 87 centésimas; cuyas fincas han sido 
retasadas en la cantidad de 8 .562 escudos con 941 milésimas; habiéndose se
ñalado para su remate el dia 1 3 de Enero próximo, á las doce de su mañana* 
en la audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra la tasación, y hallándose los títulos de manifiesto en dicha Escri
banía.

Madrid 4 dé Diciembre de 1867.— Domingo Vázquez y  Mon.
2849

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se vende en 
pública subasta una posesión titulada la Morería, sita en término de Altea, 
provincia de Alicante, compuesta de una casa, una huerta de 5 i hanegadas. 
con naranjos, limoneros, higueras, granados y parras.

Otra tierra inculta de 58 áreas 28 centiáreas.
Otra de 74 áreas 74 centiáreas , con 5o olivos de cuatro años y 20 hi

gueras.
Otra de 33 áreas 24 centiáreas: tasado todo en 9 .834  escudos, á reba

jar cargas; cuyo remate tendrá lugar el dia 11  de Enero próximo, á la una de 
su tarde, en la audiencia de S . S . , sita en el piso bajo de la Territorial, frente 
á Santa Cruz, y en el Juzgado de Callosa de Ensarriá, á condición de aprobar 
la postura más ventajosa.

Madrid 9 de Diciembre de i8 6 7 .= Ju a n  Manuel Aguado. 2857

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y Vieitiz, 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza por el presente anuncio y término de 3o dias á la persona en 
cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero de los conocimientos de em
barque de ciertas cantidades de metálico que el año de 1804 á 180 5 se em
barcaron de cuenta y riesgo de las personas siguientes:

De D. Agustín Caldas, en el buque A sia, 4.000 pesos.
Del mismo, en el buque A stigarraga, 6.000 pesos.
De D. Francisco Javier de Izcue, en el buqué Fuente Herm osa , 4 .000 

pesos.
Del mismo, en el buque G ertrudis , 4.000 pesos.
Del mismo, en el buque Asia, 460 marcos 3 onzas de plata; y
De D Francisco Javier de Izcue y de D. Juan Pertica, en el buque A sia , 

677 barras estaño: cuyas cantidades pertenecían á los mencionados señores; 
para que dentro de dicho término los presente en este Juzgado, calle de Pro
curadores, ntim. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 10 de Diciembre de i8 Ó 7 .= P o r mandado de S. S . ,  Bráulio Fer
nandez Nonidez. 2869

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, refrendada del Escribano actuario que suscribe, dictada 
en los autos de concurso necesario de la sociedad L a  Beneficiosa, se señala 
para la junta de acreedores el dia i 3 de Enero próximo, á las doce de su ma
ñana, en los salones de Capellanes, con el fin de proceder al nombramiento 
de síndicos. = E l  Escribano, Benito Cepeda. 2870

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta corte, se convoca á los acreedores de 
D. Pascual Serra y Mas á junta general para oir las proposiciones de conve
nio que el mismo ha ofrecido presentar, y proceder al nombramiento de sín
dicos caso de no estimarse por aquellos dichas proposiciones, para la cual 
se ha señalado el dia 1 1  de Enero próximo venidero, á la una de su tarde, 
en el local del Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 12 de Diciembre de 1867.— Prida.=Vicente Callejo Sanz.
2874

D . Gregorio de Iturriaga, D. Pedro T . de Errazquin y D . Luis de 
Abaitúa, el primero Cónsul en funciones de Prior, y todos Cónsules propie
tarios y sustitutos respectivamente del Tribunal de Comercio de esta villa de 
Bilbao.

Hacemos sabér que constando en debida forma que la sociedad mercantil 
de Viólete hermanos, de este comercio, ha cesado en el pago corriente de sus 
obligaciones, se la ha declarado en la audiencia de hoy en estado de quie
bra, retrotrayendo por ahora, y  sin perjuicio de tercero, los efectos de ella al 
dia 10 de Noviembre de 1864; habiendo en su consecuencia nombrado Juez 
Comisario al S r . D. Pedro de Mazas, Cónsul sustituto de dicho Tribunal, y 
depositario á D. Ignacio de Olaechea, de este mismo comercio.

Por tanto se prohíbe que nadie haga pagos ni entregas de efectos al que
brado, sino á dicho depositario, bajo la pena de no quedar descargados en 
virtud de los referidos pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pen
dientes á favor de la masa.

Se previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, que hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al se
ñor Juez comisario, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices én la quiebra.

Y  se convoca á los acreedores para la primera junta general, para cuya 
celebración, én conformidad de lo prescrito en el art. 190 de la ley de En
juiciamiento, se fijará el dia con vista del estado que form'? aquellos el se
ñor Juez comisario, y  serán citados á ella en el modo que previene el ar
tículo 1 .o 63 del Código de Comercio; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar.

Bilbao á c) de Diciembre de i867.=G regorio  de Iturriaga. = P ed ro  T . 
de Errazquin. a=Luis de Abaitúa,=;Por su mandado, Isidoro de Ingunza.

2875
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En virtud de providencia dictada por el S r . Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte en autos ejecutivos que penden en 
el mismo, Escribanía de D. Olallo Mejía, se sacan á pública subasta por el
precio de su tasación las fincas siguientes radicantes en Humera:

i . a Una casa en la calle de San Gregorio, propia de Juan Hernández, 
construida sobre un área de 2.437 metros .600 milímetros cuadrados; tasada 
en 85o escudos.

2.* Una tierra de dos fanegas en sembradura á la salida del mismo pue
blo, con cuya iglesia linda por Norte; tasada en 55 escudos.

3.* Otra al sitio del Alamo, de dos fanegas de cabida, lindante por Norte 
con tierra de las Animas; tasada en 28 escudos.

4 .a Otra al del Cerro de Humera, de caber 18 fanegas, lindante por Este 
con el camino que se dirige á esta corte; tasada en 252 escudos. »

5.a Y  otra tierra en el mismo sitio, de 12 fanegas de cabida; lindante por
Oeste con camino que parte de Humera á Carabanchel; tasada en 168 es
cudos .

Cuyas cinco fincas pertenecen á D. Juan Hernández, vecino de dicho 
pueblo, y su remate se ha de celebrar en los estrados del referido Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, el dia 8 
de Enero próximo y hora de las doce su mañana. 2880

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, se cita, llama 
y  emplaza pór segundo edicto y término de nueve dias á Pedro Muñoz 
Boldó, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en la Secretaría de 
la Sala cuarta de la Audiencia de este territorio para la práctica de cierta di
ligencia en causa que allí pende contra el mismo por lesiones; en la inteli
gencia que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Noviembre de 1867. * 2448

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y emplaza por primer 
edicto á D. Prudencio Naya, para que en el término de nuevé dias se pre
sente en dicho Juzgado, situado en la calle de Jacometrezo, núm, 8, piso
principal, á responder á los cargos que se le hacen en causa que contra el 
mismo se instruye; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2231

D. Francisco de Paula Cifuefites, Juez de primera instancia con categoría 
de término y en comisión de este partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á los parientes del Licenciado 
D. Andrés Muñoz, Comisario que fué del Santo Oficio, y que se créan con 
derecho á los bienes que constituían las memorias y obras pias fundadas 
por el mismo por el testamento que otorgó en 3o de .Agosto de 1 6 1 3 en 
esta villa de Navalcarnero, para que dentro del término de 3o dias compa
rezcan á deducirlo en forma en este Juzgado.

Dado en Navalcarnero á 14 de Noviembre de 1867 ,=Francisco de Pau
la Cifucntes.—  Por mandado de S. S ., José María Bausa. 2q5o

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En la sesión de la Cámara de los Diputados prusianos cele
brada el dia 9, el Conde de Bismark manifestó, con motivo 
de la discusión del presupuesto del Ministerio de Negocios ex
tranjeros, que muy pronto se llevará á cabo el nombramiento de 
los Representantes de la Confederación del Norte en el extranje
ro; indicó que el reconocimiento de la Confederación no halla
ría dificultad alguna, y elogió á Sajonia por la actitud observada 
en vista de las invitaciones dirigidas para asistir á la conferencia. 
Aseguró que Prusia y Rusia tienen muchos intereses comu
nes, declinando toda ingerencia en los asuntos referentes á las 
provincias del Báltico. Por último, anunció á la Cámara haber
se entablado negociaciones con el Gobierno ruso para facilitar el 
arreglo de las transacciones sobre la frontera.

De la capital de Prusia escriben á La France que el Sr. Mag
nus, Representante prusiano en Méjico, cuyo regreso á Europa 
se ha anunciado, no abandonará su puesto , si bien será reem
plazado por otro agente diplomático, por considerar el Gobierno 
prusiano como indispensable su representación en Méjico, aten
dida la importancia de los infernsos rlol m m p rrin  n lpm an .

Según noticias de Munich, parece que Baviera se propone re
formar su reglamento militar con arreglo á las bases del prusia
no, que será aplicado á las grandes maniobras en que tomarán 
parte las tropas de la Alemania del Sur durante el próximo 
otoño.

Anuncia el periódico La France una larga conferencia veri
ficada el día 9 por el Príncipe de Metternich y Mr. de Moustier 
en el Ministerio de Nep-orios

Según se dijo ántes, el Conde Crivelli ha sido designado

por el Gobierno austríaco para reemplazar al Sr. de Hubner en 
el cargo de Embajador en Roma. La tardanza de aquel diplo
mático para dirigirse á su puesto ha sido interpretada de diver
sas maneras. E l periódico E l Debate de Viena lo atribuye á una 
grave indisposición que aqueja al Sr. Crivelli,

INTERIOR

MADRID.—Hoy, á las ocho de la noche, celebra sesión pública práctica 
la Academia de Jurisprudencia y  Legislación, continuando la discusión de 
la consulta leida en la noche anterior por el Sr. D. Diego Bahamonde.

  Uno de nuestr s colegas ha publicado un curioso artículo sobre la ac
titud decidida de la empresa de los ferro-carriles del Noroeste para activar y 
llevar á término las difíciles y costosas obras de aquellas líneas. Según nues.- 
tro colega, en el mes de Marzo próximo se abrirán á la explotación los tro
zos desde la Robla á la Pola de Gordon, en Astúrias, y  en todo el año pfo- 
ximo sobre 70 kilómetros desde la Coruña á Lugo, sin contar otras seccio
nes que por lo adelantados que están sus trabajos quizás se exploten ántes de 
mucho. Tanta actividad es hija del deseo que abrigan el Consejo, presidido 
por el Sr. D. Juan Bravo Murillo, y la Dirección general, que desempeña el 
activo é inteligente Sr. D. Fausto Miranda.

  E l Monitor de las vias férreas  anuncia que un Ingeniero mecánico es
pañol ha descubierto un sistema de contramotores, que una vez puesto en 
práctica permitirá á los trenes marchar sin locomotora, economizándose por 
consiguiente los gastos de carbón, agua, máquinas y jornales invertidos en 
operarios para la composición de dicho material.

Nuestro colega asegura que el pensamiento es realizable.

ANUNCIOS.
O BRAS QUE EST Á N  DE VENTA 

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

FILO SO FÍA DE LA LENGUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS CAS i E -  
llanos, por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8 .a mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el
segundo 20. »' — j

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  CO LA TIV A S D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de 1 85 1 y Convenio de 1859 con la Santa Sede , al
precio de 4 rs. — 2

LIBR ERÍA  DE SAN M ARTIN .— PU ERTA  D EL S O L , NÚM. 6 ,—  
Devocionarios y Semanas Santas desde 2 á 600 rs., de todas clases y á pre
cios fijos. — 14

CORRESPONDENCIA PA RTICU LA R DE LA  G A CETA.

DIA 12.

Burujón.— S r. Alcalde; inserto su anuncio de vacante de la plaza de C i
rujano, núm. 2844.

Morata de Tajuña.— Sr. Teniente segundo de Alcalde; id. id. senten
cia contra Ildefonso Rivas Gómez, núm. 16 37 .

Huesca.— Sr. Administrador de Hacienda pública; id. id. citando á Don 
Juan Pedrero, núm. 2837.

Huesca.— S r. Administrador de Hacienda pública; id. id. id. á D. Pe
dro Lajarga, núm. 2838.

Zaragoza.— Sr. Administrador de Hacienda pública; id. id. id:. á D . An
tonio Vular, núm. 1 638 .

Zaragoza.— Sr. Administrador de Hacienda pública; id. id. id. á D . V i
cente M. Jerez, núm. 1639 .

Zaragoza.— Sr. Administrador de Hacienda pública; id. id. id. á D. Hi
pólito López, núm. 1693.

La R oda.— Sr. Juez; id. id. vacante de la plaza de Alguacil, núm. 2491.
Toledo.— Sr. Juez; id. id. nombramiento de síndicos del concurso de 

D. Fernando González Pedroso, núm. 2833.
Madrid.— Sr. Juez del distrito del Centro; id, id. subasta de fincas en 

Juncos, núm. 2843.
M adrid.— Sr. Juez del distrito de la Audiencia; id. id. herencia de Don 

Domingo de Hormaeche, núm. 2846.
Almería.— S r . Juez; id. id. citando á José Fernandez Fernández, nú

mero 2 1 35 .
Zaragoza.— Sr. D, Ildefonso Sauras y  Hernando, Fiscal militar; id id. 

idem á José Palacin, núm. 2 15y.
La Bañera.— Sr. Juez; id. id. abintestato de Paula García Zapico, nú

mero 2069.
Li1 Roda.— Sr. Juez; id. id. citando á D . Luis Conde, núm. 2 1 1 2 .
La Roda.— Sr. Juez; id. id. id. á D . Mateo Laguna, núm. 2 1 1 1 .
F erro l.— Tribunal de Justicia de Marina; id. id. herencia de D. José Gó

mez Riobóo, núm. 209 1.
Madrid.— Sr. Juez de Hacienda; id. id. citando á D. Estanislao Pere- 

ra, núm. 21189. '



G a c e t a  d e  m a d r íd . —  16 v i e r n e s  i 3 d i c i e m b r e .

S A N T O S  D E L D IA.

Santa L u c ía , virgen  ; el Beato Juan de Marinonio , confesor, 
y  Santa Otilia, virgen.

Cuarenta H oras en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas.

K E iU . O B S E R V A ! U R íO  DÜ» .MADRID,

Observaciones meteorológicas del áia 12 de Diciembre de 1867.

'á !Í i
r c - , íj TEMPERATURA EN sbarómetro $ e Dirección

g GRADOS - p
reduciao á o ° | |  del estado  bel cíelo .

* Centígra- 3 .
en milímetro^ Reaumur. dos6 | Yieato. ;

6 de la m . 710,02 | — 2°,i — 2°,6 |N   Despejado.
9 de la m . 711,00 | o°,3 o°,4 S N   Idem.

12 del á ia ..  710,47 jj 58,6 7°,o | N . E . . . .  Idem.
3 de la t . .  709,31 | 7°,7 g \ó  |N. E   Idem.
6 de la t . . 709,62 p 2°,8 3o,5 |S . S E . .  Casi despejado.
9 de la n . .  710,21 § 2°,8 3o,5 §N. E . . . . S  Idem.

Temperatura máxima del día.................................................... j 7^9 9°,9
Temperatura máxima al so l    J 17o,8 22',2
Temperatura mínima del dia................................ ..................! — 2°,4 — 3o,o

Evaporación en las 24 horas........................ * .............  » milímetros.
Lluvia en id. id.................................................................. »

despachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 12 de Diciembre de 1867.

Altura j  Tem- j  "Forado
barométri-iperati-ra en! Dirección Fuerza

LOCALIDADES, (c a á f   ̂a l'f r̂ados del del Estad0 denivel del . cent ¿sima
re a r en mi- les. viento. viento. de! cielo. ja mar

| lím etrcs.J   j _________

B ilbao J 770,5 | 6,3 iN ............... B risa .. C ubierto.. . p.° ol.
O vied o ; 771, 2 j 5,6 !N. E . . Idem .. Cási cub.° . »
C oran a  ¡ 768,7 j 10,2 |n. E . . . .  Idem .. Algs. nubes Tranq.
Santiago j 769,4 ! 8,2 -N. E . . . .  Idem .. Despejado.. »
O p o rto   769,3 10,2 S. E . . . .  Viento. Vapores. . .  B ella.
L isboa  767,1 3,2 N. N. E . Idem .. A lg s . nubes Idem.
B adajoz  770,0 — 3,o N .  B risa .. Despejado.. »
S a n F e r n . * á 8  763,9 5,o N. E . . . .  Calm a. Alg.1 nube. Rizada.
Sevilla .............. 769,3 5,3 N. E . . . .  Idem .. Despejado.. »
T arifa   764,8 1 3,6 E ............. Brisa. . Idem p.° o l.
G ranada  766,7 1,2 S. E . . . .  Calm a. Idem  »
Alicante  768,8 4,6 » B risa .. ídem  Tranq.
M urcia..............  769,4 3,2 O . N. O Calm a. Id em .  »
V alencia  767,3 5,6 O  B risa .. Idem  ,,
B a r c e lo n a .. . .  7 6 6 ,^  7,5 O . . . .  . .  Viento. Cási desp.0. Tranq.
Zaragoza   765,0 5, o N . O . . . .  Brisa... Despejado.. »
S o ria .................  768,1 0,4 N. E . . . .  Calm a. Idem  »
B u r g o s . . . . . .  770,8 2,7 N. E . . . .  B risa .. Cubierto. . »
Vallado 1 i d . . . .  772,6 4,6 N. E   Viento. Despejado.. »
S a la m a n c a ...  767,4  2,6 E  B risa .. C u b ierto ... »
M adrid   7 7 1 ,4 0,4 N  Idem .. Despejado.. »
C iud ad -R eal,, 770,9 2,6 E  Calm a. Idem  »
Albacete  769,2 ■— 3,o N. O . . .  B risa .. ídem   »
Brest á 8 .........  77^,9 » N. N. E .. Idem .. L u v io s o ...:  Picada.
Bayona i d . . . .  768,0 4,0 E .Calm a. C u b ie rto ... Idem.
Cette id   765,0 5,o N. O . . .  B risa .. Celajes. • •. G. cal.
Marsella i d . . .  760,8 2,9 » Idem .. Despejado.. Oleaje.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Se^un los partes recibidos, ayer noba llovido en ninguna provincia.

A LC A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  D E MADRID.

S e  ios partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios muñid- 
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta \t 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

10.231 arrobas de trigo.
2.190 idem de harina.
6.084 Idem de carbón.

128 vacas, que componen 48.170 libras de peso.
327 carneros, que hacen 13.075 libras de id.
324 cerdos degollados ayer, que hacen 64.465 libras de id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4 á 4 ,25o escudos arroba, y de 0,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada de 2,900 á 3,200 escudos fanega.
Trigo vendido......................  1.703 fa n egas.
Precio medio     7,253 escu d os.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Diciembre de 1867.=»E1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villa- 

magna.

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización oficial del 12 de Diciembre dé 18 6 7 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por roo consolidado, publicado, 36-70, 80, 75 , 80 y 85 , y 36-8o. 
pequeños; á plazo 36-po fin cor. fír.; 36-90, 85, 80 , 85 , 90 , g5 y 37-00 fui 
cor. vol.

Idem del 3 por loo diferido, publicado, 35-oo y 35-25, y 35-25 pequeños.
Deuda amortizable de segunda clase, id ., 20-00.
Material del Tesoro 110 preferente ccn interés, no publicado , 98-25.
Deuda del personal, id., 24-90 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i.°  de Abril de l 85o, 

deá.4.000 rs., id., 87-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 91 -00 d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-50 d.
Idem id. de 3 l de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 76-00 d.
Idem id. de i.°  de Julio de r856, de á 2.000 rs., fd., 76-00 d.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de i 85S, de a 2.000 rs., publicado, 76-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, no publicado, 

Io3-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, deá 2.000 rs., publicado, 73- 25; no pu

blicado, id., 74-00.
Acciones del Baneo de España, id. , i 5o-oo p.
Idem déla Sociedad española de Crédito comercial, id., 1 14-00 d.

c a m b i o s /

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 d.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ................  1/2 » L u g o ......  3/4 »
A lican te .....................  par. » M álaga... 5/8 »
A lm e r ía ................  par. »> M urcia................ par d. »
A v ila  ..............  1/2 » O re n se   1 »
B adajoz.....................  1/2 » O v ie d o ............... par d. »
B a rce lo n a   par. » P a len cia . par. »
B ilb a o ........................  1/4  w P a m p lo n a . . . .  » 1/4P«
B u rg o s ..................  par. » P o n te v e d r a ...  par. »
C á ce re s.................. 1 '2  » S alam an ca . . .  3/4 *
C á d iz .......................  1/8 p. » San Sebastian, par. »
C a s te lló n .............. par. » S a n t a n d e r . . . .  par. »
C i u d a d - R e a l . . . .  par. » S an tia g o .............  1/2 »
C ó rd o b a ...............  par. » S e g o v ia. par. »
C o ru ñ a ..................  3/4 » S e v il la   1/8 p. »
C u e n c a ......................  1/2 » S o ria   » »
G e ro n a .....................  par. » T a rra g o n a . . .  par. »
G ran ad a   par p. » T e r u e l   par d. »
G uadalajara . .  . . par. » T o le d o   1/4 d. »
H u clv a ....................... 1/4 w V alen cia   » 1/4
H u esca ........................  » 1/4 p. V alladolid . . .  . par. »
J a é n .......................  par. » V ito r ia ..  par. »
L e ó n .......................  par. » Z a m o ra   1/2 p . »
Lérida........................  par. » Z a r a g o z a . . .  » 3 8
L o g r o ñ o ................. ! par p. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 10 de Diciembre. —  Consolidados, 92 7, 8.— Interior español, 37 1/2 á 
38 1 /2. — Diferido, 34 1/2 á 35 1/2.

Parts 10 de Diciembre. — Interior español, 36 3/4-— Diferido, 34.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy , á las ocho y medía de la noche. — 39.a función de abono.— 
Iji Sonámbula, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— Hoy, i  las ocho y media de la noche.— Lo que está
de Dios , comedia nueva en tres actos.— Más vale maña que fuerza , proverbio en
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  H oy, á las ocho y  media déla noche.— La p ri
mera nube.— Baile.— ¡Pobres m ujeres!

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  Hoy, á las ocho y media de la noche.— Los Magyarcs.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i le ñ o s .— H o y , á las ocho y mr-dia de la noche.—  
3o.a función de abono. — Tercer turno.—Tos cómicos de la legua , zarzuela en tres 
actos.— El sombrero de mi mujer , zarzuela en un acto.


